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Viernes 20 abril 1990

ANEXO II

Visto el texto del Convenio Colectivo del personal laboral de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias. que fue sust:rito con
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RESOLUCION de JO de abril de 1990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripció~ en
el Registro y pllb!tcación en el «(Boletín Oficial del Estado»
del Convenio Colectivo del personal laboral de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

9322

Austria: Director Centro Cultural. don Jaime Siles Ruji:.
Bélgica: Consejero de Educación. don Agustin Delgado.
Brasil: Consejero de Educación. don Joaquín Summers.
Camenin: Segundo Secretario de la Embajada de España en Yaundé,

don Ignacio Pérez Caldentey.
Checoslovaquia: Consejero Cultural. don Jaime Rocha.
Costa de Marfil: Director Centro Cultural, don Jase Salvador

Talavera. . _'
Dinamarca: Consejera Cultural. doña 'Aurora Mejía Errasquín.
E~ipto: Director Centro Cultural. don Pablo de Jevenois Acillona.
Filipinas: Directora Centro Cultural. doña Dolores Pita Lisarraque.
Francia: Consejero de Educación. don Javier Diez Miguel.
Grecia: Director Centro Cultural. don J. Luis Melena Jiménez.
Holanda: Consejero de Educación. don José Luis Hernández Marcos.
Hungría: Consejera Cultural. doña Magdalena Pardo Alegre.
Irak: Director Centro Cultural. don Juan María Casado Ramos.
Irlanda: Director Centro Cultural. don Antonio Sierra Lumbreras.·
Israel: Consul General en Jcrusalcm, don José María fparraguirre

Thomas.
Italia: Director del Instituto de Cultura. don Julián Donado Vara.-·
Japón: Consejero Cultural; don Manuel Villavieja Vega.
Marruecos: Consejero. de Educación. don José Crespo Redondo.
Polonia: Primer Secretario de la Embajada de España en Varsovia,

don Alfonso Tena García.
Portugal: Consejero de Educación. don Antonio Malo Ríos.
Repüblica Federal de Alemania: Consejero de Educación. don

Francisco Medina Rivilla.
Reino Unido: Consejera de Educación. doña Pilar Carranza Gonzá

lez.
Rumanía: Segundo Secretario de la Embajada de España en 8ucarest,

don Ramiro Femández Bachiller.
Suecia: Consejero Cultural. don Pedro Calvo~Sotelo Ibáñez-Martín.
Suiza: Consejero de Educación. don Mariano Sanz Ro'!{'
Tünez: Director Centro Cultural. don IluP' :nado Jinl" Pérez.
Turquía: Cónsul General en Estambul. don Juan Lug· ·{oig.
URSS: Consejero Cultural, don Jacobo González·Aruc:~' Campos.
USA: Agregado de Educación. don José María Antón Jurnet.

Portugal: Lisboa-Opono.
República Federal de Alemania: Munich-Colonia.
Reino Unido: Londres-Glasgow-Liverpool.
Austria: Viena.
Bélgica: Bruselas.
Grecia: Atenas.
Irlanda: Dublín.
Holanda: Amsterdam.
Dinamarca: Copenhague.
Suecia: Estocolmo.
Suiza: Berna.
Hungría: Budapest.
Polonia: Varsovia.
Unión Soviética: Moscú.
Brasil: Sao Paulo-Río de Janciro~Brasilia-Bello Horizonte-Bahía.
Filipinas: Manila.
Marruecos: Rabat-Tánger-Casablanca.
Japón: Tokio.
USA:· Los Angeles-Nueva York.
Costa de Marfil: Abidjan.
Túnez: TüÍlez.
Irak: Bagdad.
Cameron: Yaundé.
Egipto: El Cairo.
Rumanía: Bucarest.
Israel: Jerusalem.
Turquía: Estambul.
Checoslovaquia: Praga.
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ANEXO 1

Paises y. ciudades en que se realizarán las pruebas para la obtención
del Diploma Básico de Español como lengua extranjera durante 1990

Conrocatoria de junio

Francia: París-Burdeos.
Italia: Roma.
Portugal: Lisboa-Oporto.
Repüblica Federal de Alemania: Munich-Colonia.
Reino Unido: Londres-Glasgow-Liverpool.
Austria: Viena.
Bélgica: Bruselas.
Grecia: Atenas.
Irlanda: Dub1fn.
Holanda: Amsterdam.
Dinamarca: Copenhague.
Suecia: Estocnlmo.
Suiza: Berna.
Hungría: Budapest.
Polonia: Varsovia.
Unión Soviética: Moscü.
Brasil: Sao Paulo-Río de Janeiro-Brasilia.
Filipinas: Manila.
Marruecos: Rabat-Tánger-Casablanca.
Japón: Tokio. -
USA: los Angeles.
Costa de Marfil: Abidjan.
Túnez: Tünez.
Irak: Bagdad.

Com'ocawria de IIV\'iClllhJ'c

Francia: París-8urdeos·lvon-Toulouse.
Italia: Roma-Nápoles-Miián.

Convocatoria de junio: Desde el 23 de abril. hasta las doce horas del
11 de mayo.

Convocatoria de noviembre: Desde el 15 de octubre, hasta las doce.
horas del 2'de noviembre.

Quinto.-La inscripción en I<ls pruebas deberá realizarse en los
Centros que püblicamente señalen los responsables que se designan en
el anex.o n. a quienes compete la adecuada coordinación de los distintos
e'ltremos necesarios para la realización de las pruebas y trámites
conex.os.

Sexto,-La cuantía de los derechos de inscripción en las preubas y de
expedición de Diplomas se C'stablecerá por Orden, con aprobación del
Consejo Rector.

Séptimo.-Una vez realizada la inscripción en las preubas. el aspi
rante no tendrá derecho al reintegro del importe de las cantidades
abonadas. No obstante. en el caso de que el aspirante comunique por
escrito. antes de transcurrir cinco días desde la finalización del plazo de
matrícula. su intención de no presentarse a las pruebas, se le extenderá
una certificación por el coordinador responsable de las mismas exone
rándole.s del pago de los derechos correspondientes a la próxima
convocatoria a la que se presente. Dicha exención se mantendrá hasta
un plazo máximo de dos años.

Octavo.-En aquellos Centros en los que el responsable que se designa
en el anexo Ir sea el Consejero de Educación sera de aplicación 10
previsto para el régimen económico en el Real Decreto 564/1987, de 15
de abril. por el que se regula la acción educativa en el exterior y las
disposiciones complementarias.

Noveno.-En los restantes Centros se estará a lo previsto en la Orden
de 25 de octubre de 1988 por la que se desarrolla. a efectos administrati
vos y contables. el contenido del articulo :23 de la Ley 33j1987, de 23
de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado. sobre Centros
culturales en el exterior.

Décimo.-Los fondos recaudados por derechos de inscripción se
ingresarán en cuentas previamente aprobadas. Se llevará contabilidad
separada de los mismos así como. en su caso. de los gastos generados por
aplicación de esta Resolución.

Undécimo.-Las reclamaciones relativas a los actos de aplicación de
esta Resolución se dirigirán al coordinador responsable en cada caso,
siendo su decisión susceptible de recurso ante el Subsecretario del
Ministerio de Educación y Ciencia en los terminos y plazos previstos en
la legislaci_ón vigente.

Madrid. 16 de abril de 1990.-EI Subsecretario de Asuntos Exteriores,
Inocencia Arias L1amas.-EI Subsecretario de Educación y Ciencia,
Javier Matía Prim.

limos. Sres. Secretario general técnico del Ministerio de Educación y
Ciencia \' Director general de Relaciones Cultur<lles v Científicas del
MinisterIO de Asuntos Exteriores. .

.•...
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representantes Ministeriales y Laboral.s seran
por al Subsecretario de Justicia y por las

Sindicales representada. respectivamente.

2.- La duración del Convenio sera da tres años a contar.aa.a.
el 1" de enero de 1988, sin perjuicio da que .e negocia la
revisión da las tablas salariales anualmente.

CI'ITPIQ JI

b) El parsonal cuya ralación con el Ministario de
Justicia deriva de un contrato administrativo ae
colaboración temporal.

e) Los que perteneciendo a la. plantillas 4a otras
Entidade. desarroll.n actividad•• para el Ministerio da
Justicia en virtud de un contrato de obras o aa
servicia. otorqado entre dicho Departamento y las
citad.. Enti4ada.. se;un las normas de contratación
a~ini.trativas aplicables.

d) Los prote.ionales cuya relación con al Ministerio de
Justicia derive de un ~ontrato d. arrendamiento da obra
o servicio.

e) Los se~.lados an los articulos 1.3 y 2 del Estatuto
da las Trabajadoras (Lay 8/1980, de 10 de marzo).

Vigencia

Ambito territorial

00111101 P' IVT'B'I,.,aelol. !lqIL1lcla. gºMPILJaCIO•.
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3.- El presanee Convanio quadarA denunciado expresamenta a.
torma automatica el 31 da diciembre da 1990, comprometiándose
las partes a iniciar las negociaciones en el mas siguiente a
l. tacha indicada.

1.- El pras.nte Convanio Colectivo .ntrara en vigor al dia
si9\liante ae Su, publicación en el "Boletin Oticial del
E.tado", si bien su. etactos económico. se retrotr.eran al
1" de enero de 1989.

U'l'ZCOt.O S")

U'l'ICULO 4" I

1.- Dantro dal plazo da un .... a partir de la tscha de la
publicación del pr••ente Convanio, se constituirá una
Comiaión compuasta paritaria.enta por tres reprasantantes da
la ~ini.tración y otro' tre. de lo. sindicatos tirmantes,
que serA la ancarqada da la interpratación, vigilancia,
conciliación, estudio y arbitraje en la aplicación del
presente Convenio. Su .ede radioara en los Servicios
Centrales de la Dirección Genaral de Instituciones
Panitenciarias .

En el supu.sto de que la jurisdicción laboral declarasa' la
nulidad de alqun•• de l.s clAusula. pactadas. ambas partes
decidirAn d. autuo acuerdo la nacesidad de reneqociar dichas
clausulas y aquéllas que se vean atectadas, bajo el
principio de que la nulidad de a1,una o alqunas de ellas no
supone la nulidad de todo el Convenio.

Este Convenio sa aplicarA an todo el ter;¡torio españór en
cuanto a los centros a que se retiere el articulo primero.

2.- Los
nombrados
Centrales

J.- La Comisión elaborara un raglamanto de procedimiento y
funcionamiento de la misma.
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El pra.ante convenio Colectivo requla laa condicion.. aa
tr.~ajo dal parsonal qua, contorma a la legialación laboral,
pra.ta su actividad en los centros dependientes y
administrados por la Dirección General de Instituciones
Panitenciarias dal Ministerio de Justicia.

Al personal dapendiente del Organismo Autónomo Trabajos
Penitenciarios le seri de aplicación e.te Convenio, y su
intaqración .e produciri an la torma que establece la
Disposición Transitoria Primera,

grt.,pLQ r

Son principiosbasicos de la raqulación .stablacida:

1.- Launitor-idad retributiva da los tra~ajadore. sagun
los diversos nivelas, categaria prote.ional y
situaciones que con caractar general y objetivo se
.stablecan en el Convenio,

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL PERSONAL
LABORAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

A4Qito da aplicación y principios basicos

fecha 19 de diciembre de 1989; de una parte, por representantes de las
Centrales Sindicales UOT y CC.OO. en el citado Centro dir.ectivo, en
representación del colectivo laboral afectado, y de otra. por representan
tes del Ministerio de JU$ticia, en representación de la Administración, al
que se acompafia informe favorable emitido por los Ministerios de
Economía)' Hacienda y Administraciones Públicas (Comisión EJecutiva
de la Comisión Interministerial de Retribuciones), en cumplimiento de
lo previsto en la Ley 33/1987 Y la Ley 37/1988, de Presupuestos
Generales del Estado para t988 Y 1989, respectivamente, y de conformi~

dad con 10 dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 33/1987 y la Ley 37/1988, de Presupuestos
Generales del Estado para 1988 y 1989, en la ejecución de dicho
Convenio: Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de abril de 1990.-El Director general, Carlos Navarro
López.

2.- 11 caricter m1niao y obligatorio da la. condiciones
astablecidas en al Convanio.

3.- Las condicion.s aspaciticas ~e pudiera tenar cada
ralaeión singular da t~abajo sarAn entendida. como
darecho excepcional. .

4.- A loa etactos que .ean procadente., se entendara qu~
tiana carietar de eapra.ario la Diracción Ganeral da
Instica~ionas Panitaneiarias del Ministerio; y es c~
da t~~~ajo, el estableciaiento penitenciario o unidad
ad.in~~trat1va ,a que se hallen adscritos los
trabaJ3dores reg1do. por este Convenio.

u''I'ICULO 2")

~.- El Convenio ser' 4. aplicación a to4os los tra~ajador.s
qua saan parta en las ralaciones laborales expresaaas en el
articulo anter10r.

U'l'ICOLO 1")

Se consi4era personal laboral a todo trabajador tijo o
evantual qua presta .ervicio en cualquiera 4e los
establecimiento. o unidada. administrat1vas dependiente. ae
la Diracción General d. In.tituciones Paniteneiarias aa
acuerdo con la leqislación laboral viqante.

2.- Que4a axcluido del Ambito de aplicación de este Convenio:
a~ El personal que tenga la consideración 4e tuncionar'
publico. 10
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niv.les
la. qua
Conv.nio

racionalización d.l trabajo en
la. ca~egorla. prot••ionales

las .iguiantas areas d. trabajo:

ca~.gorla. prot••ionale., con su.
f corre.pondi.nta. d.tinlcion.s~ serán
en los an.xo. I f II d.l pr..ente

U'l'ICUtrO ti)

taree. especificae d••u prote.10n, contarme a su categor1a
labor.l •. Par••1 de••-.pel'lo de .u.;·ac~ividad.s, .st. p.rsonal
d.pend.rá d. lo. respon.abl.s d. las Unida4.. a las que asté
adscrito y, por d.legación en su ca.o, d.l personal que
aqu.llos d.signen, respatando el principio de jerarquía
entre las eateqorlas laborale•.

l. Las
r.~ribu~ivo.

.e contien.n
Col.c~iyo.

Ar.a d. Servicios: Jafa. d. Area d. Servicios, Oficial l'
cocin.ro, Oficial 2" Cocinero, Oticial 2" Lavandarla, Oticial
2' P.l~querla, Peon Especialista de servicios, y Limpiador/a.

Ar•• Sanitaria: Fisioter.p.uta, Terapeuta Ocupacicnal,
Ayudant. Técnico d. Laboratorio, Ayudante Técnico d.
Radiodiagnóstico, M.cánieo .n Electromedicina, Auxiliar de
Farmacia, Auxiliar d. Enferm.rla, Ayudantes Sanitarios. a
extinquir, Celador, y Limpiador/a hospitalario .

CIIITIlU! XV

2. En atención a sus nivele. económico., el personal ñse
clasitica del modo que s. contempla an .1 Anexo I.

La plantilla d.l personal laboral de los Centros
Penit.nciarios y Comisione. Provinciale. y Local.s de
Asist.ncia social, ajustada a lo. nivele. y categorlas
protesionale. d.l pre••nt. Convenio, s.rá elaborada por la
Subdirección Gen.ral d. Ge.tión de P.rsonal, oyendo
pr.viamente a la repr.sentación de los trabajadores.

a.a'1'%CVLO '1)

CLI'X'J"Clq' pap"'JQ"L

Area d. Mant.nimiento: J.fes da Mantanimianto, Oticial r·
El.ctricista, Oticial 1" Fontanero, oticial 2" El.ctricista,
Oficial 2" Fontan.ro, oticial 2" oticios Vario., y p.on
E.p.cialista d. Mantenimiento.

Todos lo. trabajador.. serán clasiticado. individuaImante de
acuerdo con la cat.goria profe.ional d.l puesto de trabajo
que d••••p.~an.

J.- Todo. lo. com.tidos del p.rsonal laboral se .nt.nderán
sin perjuicio d. las funeion.. que en las normas del
Ordenaai.nto penit.nciario sean asignadas a los tuncionarios
d. cada Unidad o Servicio.

4.· El p.rsonal laboral no'podra entrar en el interior ~
Establ.cimiento tu.ra d, su jornada laboral salvo que sea
r.querido por razones urgente. y justiticadas fac1l1tandose
ju.tificante escrito al trabajador de la hora d. llamada y
tinalización del s.rvicio, incluido·.l r.torno para su
po.t.rior compensación en tiempo libr••

El p.rsonal laboral tiene la obligación de poner en
conocimi.nto del re.pon••bl. del S.rvicio al que se
encu.ntre adscrito, eualqui.r anomalia que observa y que
pu.da arectar a l. bu.na marpha d.l Establecimi.nto o Unidad
Administrativa.

J. Por n.ce.idades de
C.ntros P.nitenciarios,
ordenará" da acu.rdo con

Las distintas categorlas prot.sionales asi como las
funcione. ancomendadas a cada una de ell.s son meramante
enunciativa.. Todo trabajador está obligado a ajecutar
cuanto. trabajos y op~cion•• oficiales le ordenan sus
suparior.s, dentro de lós com.tidqS propios de su categoria
profe.ional.

dol

partes
de la
to_

contenido

que las
deriven

que no

do!

.n lo. problemas colectivos

.iellpre que no .upongan

aplicación

e) Conciliación facultativa
con órqano. competente.,
r.percusiones econó.icas.

al Interpretación y
Convenio.

b) Viqilancia del cumplimiento de lo pactado.

c) Arbitraje en todas las cuestione.
sometan a su consideración y que
aplicación del Convenio, siempre
repercusiones económicas.

El p.rsonal laboral incluido .n el émbito d. aplicación
••t. Convenio de.empe~ará en lQs Centro. d. trabajo las

Esta Comisión tendrá las ·siguientes funciones:

g) Lo. que •• le atribuyan .xpre.am.nte .n .1 Convenio.

°BQalXJagxQ" plL TBa'AJQ

d) Conocer de todas aquellas reclamaciones que sobre los
derechos reconocidos en este Conv.nio puedan inter
ponerse,asi como fas e.pecificas de caráct.r~profesional.

f) De.arrollo y aplicación d. cuantos temas tiendan a
una mayor .ticacia del Convenio.

Lo. acuerda. d. la Co.i.ión ••rán vinculant.. para ambas
parte., as1 como para los Orqanos y Orqanizaciones que
repr••entan é.tas. Todo ello •••nti.nd••in p.rjuicio del
4.r.cho individual d. cada ttabajador para .recurrir las
r.solucione. o interpretaciones que af.ct.n lesivam.nte a
su. int.r•••• ante la juriSdicción laboral compet.nt•.

5.- Las consultas dirigidas a la Comisión por parte de los
trabajador.s , deberán plant.arse a trav.s de los Delegados
de Personal, Comités de Centro o Secciones Sindicales, que
tramitarán las citadas consultas cuando las con.ideren
procedent•• , a la Comisión.

4.- ~ Comisión tendrá al .eno. cuatro reuniones ordinaria.
y cuantas de carácter extraordinario .e con.id.r.n oportunas
por cualqui.ra d. la. part•• d.ntro d. cada a~o. La. parte.
podrán .er a.i.tida. en las reuniones de la Comisión por
••••or•• técnicos.

6.- La docum.ntación y actas de las reunioneS serán pUb11ca~
y se expedir4n por duplicado, quedando un eJemplar en poder
de cada una de las partes.
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7.- En el caso de que alguna disposición legal o
convencional de d.recho necesario requle posteriormente
cualquiera de las mat.rias contempladas en est. Convenio, la
Comisión adoptara las medidas necesarias para adecuar este,
exclusivam.nte enlaquellop aspectos en que resulte atectado.

2.-
d.
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h) Aabo. concurso. estaran sujetos a r.sulta•.

si

.1"

su

la

lo.

,..
,..

.n

••
.n

barelllo
pruaba.

••

para

reunir

aftas

.,.
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meno.,

'0.

deben

••

qua

un a~o &.1

que lo. Or9anos de Selección no
nUmero superior al da las

raquis ita.

servicios

Turno de a.cen.o.

o

sufriendo sanción qua inhabilite

de trabajo, n~ero y caracteri.tica.

Tan.r la condfcion de personal laboral fijo .

tstar en activo o .n .ituación de excedencia forzo.a.

co.posición de la Co_i.ión evaluadora.

M.ritos .usceptible. de calificación segun al
puntuacion corre.pondiente y, en su caso, la•

aptitud que .e determinen .

el No estar
tra.lado.

b) Centro
plaza••

e) Centro o dependencia a qua deb.n diriqirse
in.tancia. y plazo de pra.entación d. las Illi.....

a) oelaracion expresa de
adjudicarán plazas en
convocadas.

d) Condicione.
aspirante••

dl Haber pre.tado
ultimo destino.

'1

b)

Noraa. comunes a lo. tu~nos de traslado y ascenso.

e) Ten.r una antigüadad
cateqoria actual.

d) Tener distinta cat.qoria
plaza convocada.

.)

.,
••••

ql Cual••quiera otra. previ.ion.. que garanticen .1
..tricto cumplimiento de los principio. constitucionales
de iqualdad, m.rito y capacidad y publicidad.

U'l'ICQLQ 151)

Lo. concurso. de tralado y de a.censo ser'n convocados por
la Sub.ecretaria del Ministerio de Justicia. L.AA
convocatoria. incluiran, antre ot~, los siguientes puntos:

b) E.tar de.t~nado-en un Centro p.nitenciario o Comisión
de Asi.tencia Social di~tinto al da la plaza convocada.

e) Po••ar la titulación e.pecifica requerida en cada
convocatoria y plaza a cubrir, o en .u dafecto tengan J
aAo. de antiqüedad en la catagoria inm.diatamente
interior da la .is.a ra.a o actividad.

e) E.tar cl.sificado .n la mis.a cateqorla y
••pacialidad profe.ional a la de la plaza convocada con
un .inimo de 1 a~o de antiqUedad an .lla y en al cantro
d. trabajo re.pectivo.

Serán requisito. p&ra pre.entarse a 10. concursos de ascenso
los siquientes:

La Comi.ión de evaluación e.tará formada por un Presidante y
cuatro vocales d~.~qn.do. por la Sub.ecretaria dal

U'1'lcot.O U·)

La. vacant.. re.ultantes o no cubierta. po~ el turno de
traslado, •• cubrirán por aacan.o -.diante concurso de
m.ritos entre el per.onal tija d. la plantilla que presta
sus .ervicio. en lo. centro. de trabajo dependiente. d. la
Dirección Genaral d. In.titucione. Penitenciaria••

••lo

lo.

cuatro

primeros
vacantes
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todo.

dó.
1..

.sto.

IHgB"O'

••

Penitenciario. y
ofreceran por .1
tra.lado a nivel

'ountaSIº, I

en lo. Centro.
Social se
concurso de

oaitirse ninquno

.1 concur'o d. traslado
lo. siguiente. r.qui.ito.:

ni

l. Turno de tra.lado.
2. Turno de proaoción interna o ascenao.
3. Incorporación de excedent•• voluntario•.
4. Turno de nuevo in9r••o.

.xi.t.nt••
Aaiatencia
Ju.ticia en

alterar.e

'''I'f01Q Y

Norma. Generale.

"O'X.XOM QI yasANTIs

U'l'lCVLQU 1 )

l. Lo. trabajadore. deb.ran toaar pos.sión de .u puesto
trabajo .n lo. t*raino. y plazo. que son se~alado. por
convocatoria en razón d. la cual accedieron al mismo.
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4. El e.calafon •• publicara d.ntro d. lo.m.... d. cada aAo natural, con .xpre.ión d.
exi.tent••

a) Pertenecer a la plantilla de la Dirección General de
In.titucione. Penitenciaria. coao per.onal laboral fijo
.n .ituación de activo o de excedencia forzo••.

No po4ra
turno••

4. Si aurqiara alquna ••pecialidad no conta.plada sn al
pr••anta convanio, ••r' objeto de ••i.ilaclón h••ta tanto no
s. incluya su definición ••paciflca, qua s. r.alizara por la
Dirección General de In.titucion•• Penitenciarias en base a
la propuesta de la Subdirección General de Gestión de
Per.onal, y con el informe de la r.pre.entación d. los
trabajado~e. qua debera ••1' ••itido en el plazo .'X1lll0 de 10
d1as.

La tiqura da Jata d. Ara. da Servicio. •• dotar' en aquellos
Centro. Penitenciario. donde axiaean al ••noa eliaz afactivo.
an coc!na da loa cual.. dos han da ••r oficial.. da primara
o da aequnda. En loa Centros Hospitalario. al número minimo
da trabajador.. da ••ta ara•••r' d. quincs afactivos, sn
cuyo c••o •• dotara da la fiqura anteriormente manclonada.

s. dot.ar' ,: d. la cate90ria prora.lonal el. .leta da
Mant.ni.tanto en aquello. Cent.ro. donde haya al manos cuatro
afactivos en l.. cateqori•• da oticial primara y oficial
••qunda da .ata ar•••

AIl'1'ICQloO 12.)

Podran participar en
trabaj.adores que r.unan

la viqencia del presente Convenio una Co~ision
',~__~~:anpt~r un repre.entante de cada uno d. lo. Sin~

.- Convenio Y un numero equivale
firmante. de e~;·la Admini.traclon proc.der~ al anali~
repr••entant.. funcion.. d. la. distintas .cataqorias
e.tudio de las o.jeto de profundizar en la def~nición de
profesional.. al
la. mi••as.

La. vacante'
Comision.. de
Mini.t.rio d.
••tatal.

.., ..,; ....
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hl Siste.a de calificación.

i) Plazo d. toma de pose. ión de la plaza .

cual.squi.ra otra. pr.vi.ione. que qar~n~i?n el
~~tricto cumplimiento d. lo. principios con.t~tuclonale.
de iqualdad, m.rito, capacidad y publicidad.

a) Po.e.r la nacionalidad .spaftola, sin perjuicio d. lo
dispu.sto .n el articulo 7.c) del Estatuto d. lo.
Trabajador••.

b) T.ner oapacidad para contratar la pre.tación de su
trabajo conform. a lo pr.visto .n.l artlculo 7 del
Estatuto de lo. trabajadore•.

o) No padee.r enfermedad ni liaitacion.. flsica. o
p.iquica. inco.patible. con el normal de.emp.ño d. la.
tar.as o funeion•• corr••pondiente. de la plaza a cubrir.

d) No haber .ido .eparado del s.rvicio m.dlante
.xpedi.nte disciplinarlo de cualqui.ra d. las
Adaini.traclon.. Püblica' ni hallar.e inhabilitado pa~a
el d....p.ño d. la. funcion.s pUblicas por .ent.nC1a
final firme.

e) Poae.r lo. r.quisito•••pecifico. requ.ridos en cada
Convocatoria.

k) Proc.dimi.nto de reclamacion.s.

f) Pru.ba. .electiva. que hayan de celebrarse y
relación de m.rito., que han de .er tenido••n cuenta en
la s.lección.

q) Compo.ición del Tribunal calificador.

jI Oet.rminación,.n su ca.o, de las caracteristicas
duración del p.riodo d. pru.ba.

UTICULO as')

La valoración d. 108 concursos o concursos-oposlclon para el
p.rsonal de nuevo inqr.so correspondera a un Tribunal
Calificador que .stari formado por un Pr••ident. y cuatro
VOcal.. d••iqnados por la SUb••cr.taria d.l Ministerio de
Ju.tica, d. l~. que do•••ran propue.to. por las Centrales
Sindical.s f1rmant.s d.l pr.s.nte Convenio .ntre
trabajador.. de igual o sup.rior cateqoria a la d. las
vacant•• convocada••

Bar.mo d. m.ritos para las Comisione. de traslados, de
••censo y nuevo inqr••o.

U'l'ICULO a,.)

AR'l'ICULO a7' I

1) Antiqüedad: Por servicios prestados en la Administración
Penit.nciaria .e valoraran a razón de 0,0625 punto. por mes
compl.to, hasta un maxi.o de 7 puntos.

Los concurso d. traslado ••ran valorad.. con arr.glo a los
siguiente. conceptos:

Podr'n pre••ntarse al turno d. nu.vo inqr••o los que cumplan
los requisito. mlnimos siquient•• :

U'l'ICULO a4')

De acuerdo con lo e.tabl.cido en la Ley 13/1982, d. 7 de
Abril, d. int.qración .oclal de lo. minu.v41ido., se

re.ervari,. co.o m1nimo, un 21 d. las vacantes convocadas
para trabajador.. que t.nqan disminuida. .us capacidade.
flsiea., ps1quicas o ••n.o~ial.s.

a) Declaración expresa de que los Organos de Selección
no podrin proponer adjudicación de plazas en numero
sup.rior al d. l.s convocad•••

b) Num.ro y caraeterl.tica. de la. plazas.

e) Centro o dep.ndencia a qua deben diriqirse las
in.tancia. y plazo de pre.entaei~n d. la. mis•••.

d) Condicion.. o r.quisito.
a.pirant••.

.) Proqra.. que ha d. reqir la. prueba. o indicación
del !CE en que .e hayan publicado con anterioridad.

Incorporación de excedente. voluntario•.

El orden 4e provisi~n en este turno atender' a la antiquedad
de la .olicitud del reinqre.o, de acuerdo con lo e.tablecid9
en el articulo 57 del pre.ente Convenio.

La. vacantes no cUbiertas por lo. turno. anteriores y las
nuevas cateqoria. laborales que se pudieran establecer de
acuerdo con lo e.tablecido en el articulo 9 , se convocarán
por la Sub.ecretaria del Mini.terio de Ju.ticias de acuerdo
con la Oferta Püblica de Eapleo y noraa. de de.arrollo.
Dicha convocatoria .e,ajustar', en todo C&.o, • lo dispuesto
en el Estatuto de los Trabajadore., en el Real Decreto
2223/1914, de 19 de Dicie~re, y en el presente Convenio.

UTICULO al'l

Loa concursos da tra.lado y .scenao tendran lugar, al menos,
una vea al año.

Nuevo inqre.o

U'1'ICOIoO :ro' J

U1'ICDloO 17')

U'l'ICULO 1. t )

La. convocatoria. para prov.er vacante. en l.. ta... de
traslado y ascenao prevista. en ••ta convenio, se publicaran
en loa tablon.. aa anuncio. a. todo. loa Centros
Penitenciarios y co_ialon•• d. Aslatencia Social •••1 como en
10& aa loa Servicios Central•• dal Ministerio aa Justicia.

En ninqun caso pedran producir•• traslados voluntarios o
••canao. por el ••ro transcurso dal tiempo.

Mlni.~.rl0 ae Ju.~icl•• da loa qua do••aran propu••~o. por
l.. c.n~r.l.. Sindical.. firmante. da1 pr•••nte Convanio
entre trabajador•• da igual o superior cateqorla a la da las
vacant.. convocadas. .

UTICULO u.)

BOE núm. 95

La convocatoria se realizari por la Sub.ecretaria del
Ministerio de Justicia y de~ri incluir los siquiente.
requisitos:

El sistema de selección para el personal de nuevo inqreso
_seri el de Concurso o concurso-oposición libre.

""..



Viernes io abril 1990

UTICOLO 30' I

loo
00

al\o. siguiente.
la jUbilación

podrá autori~ar

trabajadores en
circunstancias:

BOE núm. 95

inqreso, previa
desacuerdo, la

adecuada a las
citada Comisión.

trabajadores deseen
de trabajo con un
que ostente ma~or

es el que actualmant. ocupa
laboral de la. unidadas
la Dirección General de

el que en lo sucesivo se
el sistema regulado en el

o lIIás
pu••to
aqu'l

oeparta.ento
destino. entre
las siguiente.

en los m.ritos recoqidos en
en ia resolución de los cgucurso.

trabajadores que:

Permuta

bl Su cónyuge o parsona con la que habitual.ente convive
OCupe un pUesto de trabajo tijo an la localidad donde se
solicita la vacante.

a) Tengan hijos en edad ascolar y en au lugar da
reeidencia no existan Cantro. de ensehanza adecuados
para que cursen 'estudios.

l. El pareonal tijo d. plantilla
plaza tija en la plantilla
admini.trativas dependientes de
Institucione. Penitenciarias y
in~egre en la. mismas mediante
presente Convenio.

5. La conce.ión de la p.rauta no darA d.recho al abono de
gastos ni indelllni~acionee de ninquna el••••

Modalidade. de Contratación

UTICULO 33')

4. Sarán anuladas la. permutas ai en lo. dOe
a la techa en que tenqan lugar.e produce
voluntaria d. alquno de los parmutante•.

2. En el supue.to de que dos
acogerse a la permuta da su
tercero, tendrá preterencia
antiqüedad..

3. En todo caso se exigirá informe de la C.I.V.C.E.A., a.i
como de la Dirección de los Centros o Comisiones de
Asiatencia Social afectadae.

e) Qua talte a lo. trabajadores mas da S a~os para la
jubilación.

al Que los puestos de trabajo que se permutan sean de
iqual cateqoria prote.ional y correeponda id.n~ica torma
de provisión.

ARTICOLO 3a.)

El parsonal podr6 sar contratado coso tijo de plantilla
con carácter temporal.

2. Se podrán etectuar contratoe de trabajo de duración
detarminada de contormidad con lo que dispone el Estatuto de
lo. Trabajadoree, la laqi.lación an vigor en cada .omento y
lo dispua.to en el pre.ente Convenio Colectivo .

l. El Subsecre~a~io del
~xcepcionalmente permuta. de
activo, siampre que concurran

b) Que se cuente con mi. de dos a~os da sarvicio
continuado en el Centro Penitenciario o Comisión de
Asistencia Social.

En caso. de igualdad
articulos anteriores,
dará preterenci. a los

AJtTICOLO 31')

concurso. de traslados, aacenso Y nuevo
consulta a la CI~CEA. En caao d.
Administración procederi en la tbrma .ás
n.caeidade. del servicio, comunicándolo a la

trabajador Y
qrado da

prescripción
solicita el

concursos d& ascenso s. ajustar' aun
da .'ritos con arrsqlo a los

Comisión da Int.rpatación, Viqilancia,
y Arbitraje a.l lo acuerda, podrin

de aptitud en función da las vacantes

para el personal de nuevo inqreso serán
arraqlo a los siquiente. conceptoS:
personale., ••ritos acad.mico. y

Necesidad da rehabilitación sanitaria dal
.us r••lIiar•• , dentro dal pri.er
con••n9Uinidad, qua daba realizar.. por
facultativa en la localidad dond. ,.
traslado: 1,~ puntos.

Tener hijos en edad ascolar que requieran cualquier
tipo de educación ••pecial y que en al termino municipal
donde .e encuentra ubicado al luqar donde preste
servicio .1 trabajador no existan centros de .n••~&~z~
adecuados para que curs.n .studios: 0,50 puntos por
hijo, hasta un .iximo da 1,5 puntos.
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Pertenecer a la cateqorla inmediatamente interior
dentro de la mi.ma rama o actividad: 2,50 puntos.

Pertencer al Centro de Trabajo donde s. convoque la
vacante: 1 punto.

Por diplomas o certiticaciones de capacitación o
especialiZación en Cursos, expedidoe por el Departa.ento,
Centro. de Formación Prote.ional no reqlado.,
oticialemente reconocidos, en relación directa con la
actividad por la que se opta: 0,10 puntos por cada uno,
sin que pueda exceder de 0,50 punto•.

Por tener titUlación oficial de la actividad por la que
se opta: 2 puntos.

J) Antiqüedac;h Por .ervicio. pre.tados en la
Administración Penitenciaria .e ValorarAn a razón de
0,0625 puntos por .e. complato, ha.ta un aiximo de 2,5
puntos.

Por servicio. prestados en la mi••a actividad de la
plaZa convocada, an la es~era publica distinta de la
administración penitenciaria o en la a.tera privada, 1 y
0~50 punto. respectivamente.

2. No obstante, si la
conciliación, Estudio
establecsrse pruebas
convocadas.

"'ritosprota.ionales: 60 ,
"'ritos acad'.icos: 30 ,
Circunstancia. personale.: lO'

1) "'ritos prote.ionales:

ARTICULO 21- I

2. Los baremos que se e.tablezcan en las convQcatorias
recoqeran tales concaptos en los siguiente. porcentajes:

l. Los concurso.
valorado. con
circunstancias
profesionales.

En casos excepcionales, la Administración podra establecer
baremo. distintos da los anteriormente expresados para 10&

2) Circunstancias p.rsonal.~:

l. La r ••olución de los
sistema de valoración
siqulant•• conceptos:

AltTICOLO 2t' I

.~.. ' • .''''l!'' •.. ~ ...... ': .-,
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U'l'ICOLO 34.)

tII
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anexo

lo Salario b•••.

2. Coapl•••ntos .alarial.s:

2.1. AntiCJÜ*,:lad

:1:.:1:. Paq.. .xtr.ordinaria.

2.3. De pue.to de trabajo

2.4. De turnicidad

2.5. Do disponibilidad horaria

2.6. Do e.pacial r"pon.abilidad

2.7. Do residencia

A) Salario leqal, constituido por:

4.- Si por nec.sidades perentoria. o impr.visible. se
precisara d••tinar a un trabajador a tar.a. corre.pondientes
a una cateqor1a int.rior a la que ost.nt., .ólo podre
hacer.e por tiempo nosup.rior a un .e. d.ntro d.l mismo
a~o, .anteniendole la retribución y d••as d.recho. de su
cat.qor1a protesional y comunicandolo al Comite da Empresa o
Dal.;ado de personal correspondi.nte.

U1'IODloO 37 t)

amnagroMla

I(QytLlp'p

3.- CUando des.mpe~. trabajo. d. cateqoria sup.rior, el
trabajador t.ndr4 d.recho a la dit.rencia r.tributiva entre
la cat.qor1a .siqnada y la tunci~n que .fectivam.nte r.alica.

cnmIQ yu

En ••t. caso .1 trabajador tendra derecho a una
ind.anización .quivalent. a cuatro m.n.ualidades de salario
r.al, aa1 como a los qasto. de transporte d. ta.iliares y
en••r •• , .con .1 liaite d. la. cuantia•••tablecida. en el
R.al Decreto 23&/19'1, de 4 d. Marzo. No tendr4n la
con.ideración d. tr.l.do. l.. provi.ione. d. puestos
vacant.. que s. r.alicen de confo~idad con lo di.pu••to en
el C.pitulo V d.l pr.senta Conv.nio.

l. La .cvilidad d.l p.rsonal aC09ido al pre••nt. Convenio
qua pu~a producir.e como consecuencia de la. necesidades
del servicio, .i.mpr. que no .uponqa una .oditic.ci~n
sustancial d. la. condicion.. d. trabajo o no implique
cambio d. r ••idencia, no tandra la consid.raciión de
movilidad qeoqr4tica, aunque suponqa cambio de unidad
adaini.trativa.

2. Por n.c.aidad.. dal servicio, la Dir.cción Ganaral de
In.titucion.. Penitenciari.. podr4 dispon.r.l traslado
forzo.o de trabajadore. con cambio d. ra.id.ncia, d~

contor-idad con lo ••tablecido en .1 articulo 40 d~

E.tatuto de lo. Trabajadores y disposiciones concordantes.

U'I'ICVLO UI)

Lo. trabajador•• incluidos en el 4.cito d. aplicación de .ste
Conv.nio .er4n retribuido. por lo. siqui.nt•• conc.pto.:

el Perc.pcione. no salariales

•

Salario 18941

Lo. cuadro. de retribucion.. .e conti.nen .n .1
d.l pre••nt. convenio.

tiempo
pueda

que lo
proceda

" m••••
45 dias
15 dla.

contratación d. p.r.onal •• hará .i••pr. a titulo de
por un p.riodo d. trabajo .t.ctivo que no podrá
d.l ti.mpo ••ñalado .n la siqui.nt•••cala:

Niv.l•• 1 a 2:
Niv.l•• l a 5:
Niv.l•• 1 a 8:

BOE núm. 95

U'fICULO 3ft.

Trabajo. d. sup.rior • int.rior cateqoria

En ninqUn c.so s. podra contratar paraonal para obra,
o .ervicio determinado si existi••• paraonal tijo que
cumplir sus tuncion••.

El parsonal objeto da ••tos tipos da contrato, deberá reunir
los requisitos ••tabl.cid~. en el articulo 24 da ••te
Convenio. S. deberá buscar. en cada caso concreto, la
modalidad de contrato más ad.cu~do de los raqulados en la
1891s18c10n viqante.

4~- Transcurrido .1 periodo d. pru.ba, el p.rsonal
super. sati.tactoriam.nte, adquirirá la condición que
ssqUn la natural.za d. su contrato~

P.riodo. d. pru.ba

Los contratos laboral•••a formalizarán siempre por ••crito y
harán reterencia expresa al presenta Convanio, fijando la
duraci6n del periodo da pruebas.

En el contrato s. incluirá una cláusula en la qua consta qua
•• suscrito por el trabajador con conocimiento da las
obliqacion.. que .e derivan de la normativa d.
inco~atibilidad.. ..tablecida••n la Ley 53/1984, d. 26 de
Dici.abr., y que .1 incumpli.iento d. la mi... pu.d. supon.r
la re.ci.ión d.l contrato, sin perjuicio d. la
r.sponsabilidad di.ciplinaria que pudi.ra d.ducirs. .n .1
otro pu••to d. trabajo qua vini.ra d••••p.~ando.

UTICULO ]St}

3.- En la valoración d. e.te p.riodo .e tendran en cuenta
a.p.cto. tal.. como r.ndimiento, conducta y aptitudes del
trabajador, ••itido. por la Dirección del Centro o Comisión
de Asist.ncia Social.

2.~ Durant. est. p.r10do, el trabajador tendrá loa der.chos y
obliqaciones corr.spondi.ntss a su cat.qoria prot.sional y
d.l pu.sto de trabajo que d••••p.ñ. como si tu.ra d. la
plantilla, .xcepto lo. d.rivado. d. la r ••olución d. la
r.lación laboral que podrá producir.. a instan~ia d.
cualqui.ra de la. dos part•• durante su transcurso, S1n dar
luqar a indemnización, salvo la perc.pción por el trabajador
d. la. r.tribucion•• d.v.nqada••

2.- Si, sup.rado. esto. plazo., existiera un pu.sto d.
trabajo vacante d. la mis.. cateqoria, est. d.bera ser
cubi.r~o a trav.. de lo. proc.dimi.nto. d. provisión da
vacant.. ..tablacido. en .1 pre••nta Conv.nio. A los
et.ctos d.l art1culo ~3.l del Estatuto d. loa Trabajador.s,
los proc.dimientos da provisión d. vacante. mediante turno
~. asc.n.o serán lo. unico. que p.rmitan .oditicar la
cat.qoria protasional d. los trabajadore•.

1.- La
pru.ba
.xceder

1.- Un trabajador no puede ••r dedicado habitualm.nte al
d••••peAo de tune ion.. .uperior.s a la. que le corr••pond.n
por .u cateqoria prot••ional. NO obstant., con oca.ión d.
vacant. y cuando a.i lo .xijan la. n.c••idad•• d.l s.rvicio,
s. ~r* .nco••ndar a un trabajador.l d••••peño d.
tune ion.. corr••pondi.nte. ~ una cateqoria prote.ional

.up.rior a la que ost.nte por un p.riodo no super10r a ~.lS

m.... durante un a~o u ocho m.... durante dos, pr.vlo
intorm. d. la SUb.ecr.taria d.l Mini.terio d. Justicia,
cuando exc.da d. tres •••••. si •• autoriza, s. comunicara
al J.t. propon.nt. y al Comite d. Empre.a o o.leqado de
p.r.onal que corre.ponda.

".
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Oco
Maria I
Mar1a IX

d. la
S.nt.
Santa

Alic.nte cuapliai.nto
Al..rl.
a.dajoz
Burqo.
o.roca
Harrara C'rrado
Madrid-I
Madrid-U
...l.q.-I
...l ....-II
M.nclare.
Puarto d.
Puarto d.
S"111a-1
Sevilla-IX
V.laneia-I
v.l.nai.-U
La•••1...
Sta. Cruz da Tenerite

Albac.te .
Alcali-I
AlcaU-II
Alcaaar da San Juan
A1qecira.
Avila
Ctcere.-I
Ctcare'-II
CAnaqena
Ceuta
Ciud.d Real
Gijón
Granada
GUada1aj.r.
H.rrera AQierto
Hu.lva
Hue.ca
J.ra. d. l. Frontera
La Corw\a.....
Liria
Lo9ro"
I.wlo Ionx.
Lu90 IIont.rro.o
Madrid Central. Ob.arvación
M.lilla
OC.tia-U
Oran.a
aviado
Pont.vadra
Sal...nce
Santander
Seqovia cumplimi.nto
T.ruel
Tol.do
vlqo
Zaraqoza

Grupo 1.2.

c••ta1l6n
11 Du••o
Madrid Coaplajo ' ...nino
JlUrcia
Ja.n
V.lladolid
Alicanta ,.iqulatrlco
M.drid Paiquiatrico
Ho.pit.1 Gan.ral Penitenciario

Grupo 1.1.

Grupo 2.2.

Grupo 2.1.

Bilbao
C6rdoba
Madrid-Jóvene.
Madrid-Mujare. (Carabanchal)
Ocal'la-I .
Pal.. de Mallorca
P••plon.
San S.b••tian
soria
Zallora

en
su.

v.rán
parte

dal cómputo de lo. nuevo. trienios
considarara Como techa inicial la d.l

ültiao complemento da antigüedad
cualquiara qua fuera su periodicidad.

compl,m.ntg d. antigú.dad

•
corra.ponde percibir a lo. trabajador••
cataqoria d.l Cantro .n que prastan

pu••to da trabajo d••••p.~.do an al mismo.

CPRRI•••oto d. BU'lto d. trabajo.

quo,.0.,

b) A etecto.
devangado. .a
deveft90 dal
perfaccionado,

~J~ JI-. s.lari9 be••

2. En todo caso, las cuantia. devenqadas quadaran limitadas
por. los porcantajas a.tablecidos an al articulo 25.2 dal
Estatuto de los Trabajadora•.

AaT1CVLQ 41") Pago. extraordinoria.

l. s. ..eablece con car4ctar 98ft.ral un co.pl.mentó da
antiqUedad, constituido por una cantidad tija, igual para
tod.s l.. cataqorias prot.sional•• , da 2.500 p•••tas·
mensual... qua s. davanqaran a partir da1 dla prim.ro dal
••• en qua •• cump~.n tras o multlPloa da tras .~o. da
s.rvicio. afectivos y cuya aplicación s. ajustar. a las
siguient•• r~la.:

al La. cantidada. qua a 31 de diciambre de 1985 vinlara
perci~iando .ansualmente cada trabajador en concapto da
antiguedad. permanencia. vinculación o cualquier otro de
naturaleza analoga. deterainado por el tiempo de
pra.tación ,da servici05 •• mantandran rija. e
inalterabla.en su. actuala. cuantia. y se consolidarán
CODO co.pla.anto personal no absorbible.

l. Los trabajadore. comprendido. an al ámbito de aplicación
da asta Convanio tendrán derecho a dos gratiticacione.
axtraordinaria. al a~o, de cuantia iqual al .alario base y
antigüadad, que.a percibirán con la. retribuciones de Junio
y Diciambre.

~ICOLO 421)

compl...ntoa salarlal••

2. El .alario ba••••ta constituido por una cantidad tija
para cada uno da loa distinto. nivela. retributivo••

l. Ea la parca de la r.~ribuci6n del trabajador fijada por
unidad de tia.po, 8in inclusión d. loa compl••anto.,
conaistanta en una cantidad da dinero acorda con su
caeeqorla prot••ional.

5. Lo. trabajadoras qua realican al Servicio Militar
obligatorio o voluntario o S.rvicio Social sustitutorio
parcibirán el cien por cian de las pagas extraordinarias. en
la torma astable~fda en .1 articulo S5 b).

10750

4. Los trab.jadora. qua disfrután licencia sin sueldo
minorada. .u. pagas extraordinarias en l.
corre.pondiante al tiampo de licancia.

2. Cuando la prestación labor.l no comprenda la totalidad
del a~o, se abonará la parta proporcional de las dos pagas
extraordinarias, an relación al tiaapo trabajado,
considarando la fracción de mes Como unidad co.plata.

1. E••1
función d.
aetivida4 y

3. Los trabajadora. que presten .ervicios en jornada
intarior a la norm.l o por hor.s tienen derecho a percibir
proporcionalmenta dichas gr.titicaciones con relación a su
importe ratarido a la prestación de actividad por jornada
normal.

2. A lo. fine. mencionado. an al punto anterior, loe C.ntros
•• elasitiean .n las siqui.ntas cateqor1as:

..... ~, ;",', .,,,,,.. , ..,.,-

..•,',
·l
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mensualidades
sitUación y
mes al que

los pab.llones an.jos a
vivi.nda'en las mismas

som.ti.ndose en todo
su concasion y uso.

II
II

III
III

IV
IV.
IV

GRUPO A EFECTOS OE INOEHIN~CION

poR BaZaR QEL SERVICIO

Form' d. page y II.mJ'dadgn

1
2
3
4
5
7

•

NIVEL

Est. compla.ento •• perc1bir~ por aquellos trabajador••
presten sus ••rviC10S en Cauta y Melilla, de contormidad
lo es~a.blecido.n las Leyes de Presupuestos Generale.

Estado.

P.rcepciones no salariales

ARTICULO Uf)

l. Las retribuciones ae harán .tectiva. por
vencida.- y completas, con reterencia a la
derecho. de lo. trabajador.. el dta 1 del
corra.pond••

AaTICULO n"l

El per.ónal laboral podrá utilizar
los e.tablecimiento., destinados a
condicione. qua los funcionarios,
momento a la normativa reguladora de

----------_._--------------~---------_._--~---------------

2. A los distintos etectos que se preven en el re ter ido Real
Decreto 236/1988 , el personal, laboral se clasitica en los
siguiente. grupos:

AaTICOLO 4'") kompl.m.nto de rl.i4.ns11

·r
l. Las inde.nizacione. y suplidos d.l personal laboral
derivada. d. comisiones de s.rvicios ordenadas por la
Adainl.tracion P.nit.nciaria, sa acomodarán a lo dispuesto
en .1 Real Decreto 236/1988, de 4 de Marzo, sobre
indeanizaeiona. por razon del .ervicio, y por su, no~as de
de.arrollo, en lo que re.pect. a la. causas, condiC10n.s y
cuantia. de sus devengos, asi coma a los r.qime~.s de
justificacion de los mismos. ~o tipo d. gastos d. dletas y

de tran.porte. d.rivadas d.l des••p.ño del puesto de trabj~

correrán a cargo de la Administración.

2. S. retribuirán por est. concepto los puestos de trabajao
que tiguran en la Anexo 111 , Y por los importes ~.ñalados.

l. Ratribuye a aquallo. trabajadore. que da.empeñan, d.ntro
de su cataqoria prot.sional, puestos qua supo~en una
especial re.pon.abilidad ligada al .jercicio de func10n~s de
direccion planiricacion, coordinaciOn, supervision y
control de .edios parsonales y materiale. o cualquier. otras
anco.andada. al trabajador qua ostante el citado complemento.

~ICULO 4'-1 Coppl.m.nto d•••peSi., re'pgn••bilid.d

5. El co.ple.ento de disponibilidad boraria .e d~v.ngarA
mensualmenta y dejará de p.reibirse cuando d.sapar'lcan las
c~usas que motivaron su concesion,

l....
con
do1

en el
vigor

directo
presten

a percibir este
jornada de trabajo

carácter consolidaele y dejará
las causas que .motivar~n su

se tandrá daracho
la re.lizacion de la
tarde.

Complemente d. turnisidad

Arrecife de Lanzarote
Cuenca
Ibiu
Palencia
Santa Cruz d. la Pala.
Seqovh.
Valencia Mujer••

Grupo 2: Trabajador•• que no ••tén en contacto
con las internos del Centro Penitenciario donde
sus s.rvicios.

ARTICULO U-)

Grupo J.

2. La cuantla da este comple.ento viane daterminada
Anexo III de a.ta Convanio Colactivo. Su entrada en
.. producira el·l de Enero da 1990.

1. 'Este complemento se p.rcieirá por aquellos traeajador••
que pre.ten .us .ervicio. en regi.en de turno. rotativo. d.
ma~an., tarda y noche, a.tando constituido por una c~ant1a
tija.

En aquellos ca.os an qua axi.~a mi. de un Centro Peniten
ciario en la provin~ia donde radique le Comiaión de
A.i.~encla Social, la cuantía a percibir sará la del centro
Penitenciario de mayor ca~.gor1a.

l. Eate Complemento tandra do. modalidade.:

,-, .. '

3. La Administración tijará el r'gimen de disponibilidad
horaria.

Aa'l'ICOLO 44"1 Cgmpl.m.nto d. dispqnibilidad hgraria

2. En ningUft caso
complamento solo por
en turnos 'da maflana o

Grupo 1: Trabajador•• que ••t_n en contacto directo con
los internos ~.l Centro Penitenciario donde prestan sus
••rvicos.

3. A loa solos tin•• prevenidos en el punto 1 de este
articulo los puestos de trabajo .e clasitican contorme a los
siquient.. qrupoa, cuya. cateqor1a. s. ..tablecen en el
Anexo:

Se percieira por aquellos trabajadore. cuya jornada semanal
incluya la prestacion de servicios en sábado., domingos y
ta.tivo. an turno. rotativos de ma~ana,o tarde.

MOPALIPAp A:

4. Le. Asistent•• Social•• d.stinados en l •• Comision.. de
Asistencia Social percibirá" la cuant1. de ••te complemento
confo~. .. la e_tegar!a del Centro radicado en la provincia
corre.poftdieft~e.

4. El importe de e.te complamento será el que ,sp,citica en
el Anexo 111 d.l pr••ente Convenio, .n su. dos modalidad.s.
Su entrada en vigor 'a producira el 1 de Enero de 1990.

En aquellos casos en que la jornada .e.anal raquiara la
pre.tación de servicios an sabados, domingos y ta.tivos y no
.ea nece.ario raalizar turno. de ma~ana o tarde, se tendra
derecho a percibir el compla.ento de disponibilidad horaria
en est• .adalidad.

5. Lo. Titulados Superiores percibiran la cantidad anual de
84.61~ pts. an conc.pto da complemanto da Pue.to de Trabajo.

BOE núm. 95

'J. Dicho complamento no tiena
da percieir.e cuando cesen
concesion.

- .', j .•.,



Viernes 20 abril 1990

CUITULQ VIII

S.ra la Admini.tración la que detarmina al personal sujeto
al regim.n de disponibilidad horaria.

por las
trabajo,

tiempo de

BOE núm. 95

Vacaciones

6. Las vacaciones anual•• d.l personal sujeto a turnos se
disfrutaran entre loa me.es d. Marzo y Octubra, cuando las
nece.idade. d.l servicio lo p.rmitan, a p.tición de lo.
af.ctados, y Sir alterar el ord.n de cadencia de loa turno.
realizado. ante. del p,riodo d. vacacione.. .

P.rmiso.

finalizado su jornade laboral, haata tanto no haya sido
r.l.vado d.l mismo por el corr••pondi.nte trabajador. En
••te ca.o .e l. compensara .1 .xce.o d. jornada de acuerdo
con lo dispue.to ~n .1 apartado 2. da e.te articulo .

En .1 ca.o de no producirse .1 rel.vo a su debido t1empo, .1
trabajar o re.ponsabla del turno .ali.nte lo pondra
inmediatamente .n conocimi.nto d••1,1 jefe o sup.rior para
que .at. adopte la. m.dida. n.c••aria. para subsanar .st.
h.cho y no .uponga en ningun ca.o p.ra el trabajador doblar
la jornada d. trabajo.

El cuadro d. distribución d. vacaciones se axpondrá con una
ant.lación mlnima d. dos meses en los tablon•• de anuncio de
lo. centro. o unidad•• administrativas.

5. Lo. trabajador.. que en la f.cha determinada
vacaciones no ~ubi.ran cumplido un a~o compl.to de
disfrutaran de un numero de dias proporcionales al
servicio prestado. '

4. En ningun ca.o podrán di.frutar simultan.am.nte las
vacaciones ma. d.l 50' d. los trabajadores d. la misma
ca~egorla o actividad.

En los turno. de Illa~ana la pausa .e disfrutara entre las
nu.v. tr.inta y la. doc. trei~ta, en lo. turnos de tarde se
di.frutara .ntr. las di.ciseia tr.inta y la. v.int. tr.inta
horas: en lo. turnos da noche •• di.frutará entre las doce y
las do. y .edia, la primera, y .ntr. las cuatro y m.dia y las
si.t., la sequnda.

3. La distribución de los p.riodo. d. vacaciones .e hara por
acuerdo entre la Dirección d.l C.ntro o Comisión de
A.it.ncla Social y la repr•••ntación de los trabajador.s.
En todo ca.o se t.ndrá en cuenta la naturaleza esp.cifica de
los c.ntro. de trabajo .

l. La. vacacion•• anual•• retribuidas tendr6n la duración d.
mes natural en que se disfrutan o da treinta d1as natural.s
si .e toman en un periodo .comprendido .ntre do. m••••.

U'1'ICULO 52')

2. S. di.frutarán, preferent.ment., .ntr. lo. dle. 1 d.
Junio y 30 d. S.ptiembre, ambos inclusiv., en un sólo
perlado o.n do. d. quince dia.. El trabajador, a petición
propia, podrá disfrutar sus vacaciones en un periodo
distinto al anteriorm.nte .e~alado, siempre que la
organización del trabajo en la u~idad lo permite,. m.diante
la autorización corre.pondient•.

yaCAcroNl'. ,,'MISO' Y LIglvgra'

CUITPLQ 11

7. Centro de la jornada de trabajo .e di.frutara de una pausa
de 20 minuto. en los turnos da ma~ana y tarde y d. 2 pausas
d. 20 minutos cada una, que en ningun ca.o podran acumularse,
en lo. turno. de noche. Oicha. pau.a. t.ndran a todo. lo~

et.cto. la consideración de tiempo de trabajo.

U1'ICOLO S:L')

El calendario laboral en cada Unidad Administrativa, se
fijará d. conforaidad con la. nec••idade. del ••rvicio,
aju.tandose .n todo ca.o a lo di.puesto en el articulo 4.J
~.l aaal D.cr.to 2.001/1983, de 28 d. Julio, pudiendo tan.r
carácter ciclico.

JO
en

podra
haber

1'I:ot'aria
minutos,
incluirá
con lo

37 horas
.t.ctivo

d. turnos,
d.spu's d.

por nec.sidad.s d.l S.rvicio •• r.qui.ran la
de hora. que .n cómputo s.manal sup.r. la jornada
30 .inutos, .1 .xceso s. comp.nsara por tiempo de
acu.rdo con.l siqui.~te bar.mo:

JQRNADA' X BOlillO'

jornada ordinaria d. trabajo ••ra d.
.e.anale. y 1.711 hora' de trabajo

anual.

4. El personal suj.to al r'gim.n d. disponibilidad
t.ndra una jornada semanal d. 37 hora. JO
comprendidas d. lun.s a domingo, y.n su ca.o,
turnos rotativos de ma~ana y tarde d. acuerdo
••tabl.cido .n el articulo 44 d.l pre••nt. Convenio.

R.qu.rirá la pr.stación d. servicio. durante lo' fine. d.
••mana y festivo., garantizándo•• , .n todo caso, do. fin.s d.
semana seguidos d. de.canao. ,

5. Lo. A.i.tente. Sociale. tendrán una jornada ••••nal
ordinaria d. 37 hora. 30 minuto., Compr.ndida d. lunes a
viern... CUando por n.ce.id.de. del servicio, d. acu.rdo
con lo dispu.sto en el art1culo 2' d.l Reglamento
Penitenciario, deban pr••tar ••rvicio.n .ábedo., .a l.s
comp.n.ará _1 ti.mpo efectivo de trabajo incre.antado en un
100 , sin r.tribución económica alguna.

2. La_ ~.trlbueion •••• baran efectiva. d••d••1 di_ en qua
los trabajador•• to••n po•••ion da su primar d••tino y h••ta
al di8, en qua c•••n en al s.rvicio activo.

al Horas trabajada••ntr. las J7 horas JO minutos y las 40
horas, sin int.rrupción d. jornada: s. comp.nsara por .1
tiempo d. descanso .quivalente incr.mentado .n un 50 l.

J. El horario de trabajo se adaptara a lo establecido ~
caráct.r gen.ral.n la Administración PUblica, en r'gimen de
jornada continua de ma~ana o tard•.

6. En aqu.llo. pu.sto. de trabajo que por sus
carect.ristica. r.qui.ran una pr••tación continuida de
s.rvicio, la Administración Penitenciaria ••tablec.rá un
regilll.n de turnos d. ma~ana, tarde y noche. CUando s.
e.tablezca el turno de noch. no podra ••r obligatoriamente
fijo·para ninqUn trabajador.

2. Cuando
realización
d. J7 hora.
d.scanso d.

l. La
minutos
CÓlllputo

10152

Ningun trabajador sometido al r'gim.n
abandonar 'su pue.to d. trabajo aun

b) Horas trabajadas en .xc••o que superen las 40 horas
.emanal•• , en jornada diurna: 75' d. incr.mento sobre .1
ti.mpode trabajo .f.ctivo.

cl Hora. trabajada. que super•• las 37 horas JO minutos
semanales con interrupción de jornada.: lOO l de incr.mento
sobr~ .1 trabajo .fectivo.

d) Horas trabajadas .n t.stivos: 100' d. incremento sobre
.1 ti.mpo de trabajo .f.ctivo.

.) Hora. trabajadas durante .1 periodo comprendido .ntre las
di.z de la noche y las s.is d. la ..~ana: 150' de incremento
sobre el tiempo d. trabajo .fectivo.

l. En cualquier caso sarán incluidas en la nómina d. lO
primara mensualidad complata qua •• formalice. C~
concurran .alarios con subsidio. da Saquridad SOC1~,
determinados ••toa por baja en al trabajo, uno. y otros .a
liquidaran conjuntamanta como .i.e tratara de m.... d.
percepción salarial normal, sin perjuicio d. los etecto.
ante la Sequridad Social d.rivado. de la colaboración d. 1,
ge.tión.
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mes.s, la susp.nsión tendrá una duración máxima d. s.is
se.anas. En el easo de que .1 padre y la madre trabajen,
.ólo uno de .llos podrá .j.rcitar s.te d.r.cho.

Est. personal tendr6 derecho al 50 por 100 del salario
que le corresponda y al 100 por 100 d. las pagas
extraordinarias con cargo al Pondo d. Acción social,
si••pr. que el intere.ado t.nga hijo/. o pariente. en
pri••r grado incapacitado., que d.pendan econoaicam.nte
d. aquél y se acredite que no cu.nta con otros medios
.conómicos, previo informe d. la Comisión de
interpretación, Vigilancia, conciliación, estu~io Y
arbitraje.

El p.r.onal que r.alice .1 .ervieio militar voluntari~
••rvicio social su.titutivo o equivalente percibir. es~
cantidad.. durante el n~ro d. m.... que las
dispo.ieiones vigent.. det.rainen co.o duración d.l
servicio .tIitar o s.rvicio .ocial obligatorio, si.mpre
que concurran la. carga. fa.tliares descrita. .n el
apartado ant.rior •

U'l'ICULO 57')

2. Lo. trabajadoras t.ndran derecho a un p.riodo ..
excedencia no superior a tres a~os. para at.nder.l cu~
d. cada hijo, tanto cuando lo .ea por naturaleza CDaO por
adopción, a contar d.sde la f.cha d. nacimi.nto d. 'ste.
La. sucesivo. hijo. dar.n der.cho a un nuevo p.riodo d.
exc.d.ncia qu., en su caso, pondrá fin al que se vini.ra
disfrutando. Cuando el padre y la madre trabaj.n, sólo uno:
de .110. podrá .j.rcitar e.t. derecho.

l. La eXc.d.ncia voluntaria podrá ser solictiada por los
trabajador•• con un a60, al ••no. de antiqüedad al. servicio
de la Dir.cci6n General de In.titucione. Penit.nc1aria.
La duraci4n de esta .ituacfi10n no podrá .erinferior a un
a~o ni eup.rior a cinco y .1 d.recho a la .i••a .ólo podrá
••r ejercida otra v.. por el .is-o trabajador si ~an
tran.~rrido cuatro a~os de.de .1 final de la anter10r
excedencia voluntaria. Las trabajadores con un periodo d.
tr.. años de pr••taci6n d••ervicios podrán solicitar l •
• xc.d.ncia ha.ta un peri040 mAxi-o d. di•• años.

c) Ejercicio de ca~o p~blico r.pr•••ntativo o funcione.
.indicale. el.ctiva., de acuerdo con lo. Estututo. d.l
sindicato, de tabito provincial o .uperior, supue.to ,.t.
.n que .erá d. aplicación la .ituaci6n d. excedencia
forzo.a, con có.puto d. antiqüedad, si.mpr. que dicho
.jercieio i.po.ibilite la a.i.tencia al trabajo o siempre
que .e perciban r.tribucion•• por .1 mi••o. El r.ingr.so
d.b.r. s.r .olicitado dentro d.l me••iqui.nte al ce.e .n
el cargo o función sindical.

d) Privación d. libertad d.l trabajador, mientras no
existe sentencla cond.natoria firm., inlcuidos tanto la
d.t.nción pr.ventiva como la prisión provisional.

b) cumplimento d.l s.rvicio militar, obligatorio,
voluntario o servicio soctal sustitutivo o .~ival.nt.,
con r.incorporaci6n al trabajo sn el plazo máx1mo d. dos
m.s.s a partir de la terminación del servicio.

La exeed.ncia forzos., que dará d.r.cho a la conservación
d.l pu••to y al cómputo d. la antigüedad de su vigencia se
conceder. por la designación o .lecciónpara cargo pUblico o
función sindical el.ctiva, de acuerdo con lo. Estatutos d.l
Sindicato, de ámbito provincial o superior, que imposibilite
la a.i.tencia al trabajo. El reingre.o d.berá s.r
solicitado dentro del mes .iguiente al c... .n el cargo
público o función sindical, pro~i'ndo.e la r.incorporación
inmediata••nt••

J. El trabajador que como consecuencia d. la normativa da
.incompatibilidades d.ba optar por un pue.to d. trabajo,
quedara .n .1 que ce.ara en situación de excedencia
voluntaria, aun cuando no hubie.. cuaplido un a~o de
antiqüedad .n.l servicio. P.raanecer. en .sta situaeión un
a~o, como minimo, Y con.ervará indefinida.ente el d.r~cho
pr.ferent. al r.ingr••o .n vacante de iqual o sim11ar
cat.qor1a a la suya que hubi.ra o .e produjera en la unidad
adainistrativa d.pendi.nte de la Dir.cciÓn General de
Institucion•• P.nitenciaria••

En .1 supuesto d. adopción, si el hijo adoptado es menor
d. nueves meses, la suspensión tendrá una duración máxima
de ocho semanas contadas a partir d. la r.solución
judicial por la" que se constituye la adopción. si.l
hijo adoptado es menor de cinco a~os y mayor d. nueve

f) Le. trabajadores por lactancia d. un hijo menor de
nueve ••••• , t.ndrán d.r.cho a una hora d. aus.ncia d.l
trabajo, que podrán dividir .n dos fracciones. La
muj.r, por su taluntad, podrá sustituir .st. der.cho pO?
),Ina r.dueción d. la jornada normal .n media hora con .la

Lic.ncla.

SUttpJP X

a) Mat.rnidad biológica d. la muj.r trabajadora, por una
duración máxima d. di.ciseis s.manas ininterrumpidas
ampliada. por parto m~ltiple hasta dieciocho semanas. El
p.rlodo de susp.nsión se distribuirá a opción de la
inter.sada siempre que seis semanas sean inm.diatamente
post.riores al parto, pudi.ndo hacer uso d. éstas el
padre para el ciudado del hijo, .n caso de fallecimiento
de la madre.

• ) Por.l tiempo indisp.nsabl. para .1 cumplimi.nto d.
un deb.r in.xcusabl. 4. caráct.r p~blico y p.rsonal, cuya
.xiiencla d.b.rá acreditarse documentalm.nt., .in que
r.ciba .1 trabajador r.tribución o ind••nización .alguna y
sin que pueda sup.rars., por .st. conc.pto, la quinta
parte d. las hora. laborales .n cómputo trimestral.

d) Para concurrir a exa••n.. final •• , liberatorios y
d••6s pruebas definitiva. de aptitud y evaluación en
cantros oficial.. de formación durante 10& dl.s d. su
cel.braci6n, no .xc.di.ndo.n conjunto de di.z al año,
d.bi.ndo justificar debidam.nt. la asist.ncia.

e) Un dla por traslado ~e domicilio habitual dentro de
una misma localidad.

U.1'ICULO 5""

b) Dos d1•• en c..o da nacimiento de un hijo o adopción y
en loa de muerte o enfermedad qrava de un familiar, hasta
al segundo qrado de consanquinldad o atinidad. CUando
dichos casos •• produzcan an di.tinta localidad de la del
domicilio dal trabajador, el plazo da licencia .er4 de
cuatro dl••.

a) Quince dl.. en c.so 4e matrimonio.

Al'rICULO 53' I

En el supu.sto d. que .1 trabajador p.rciba r.tribución o
ind.mnización por el cumplimiento del d.ber o des.mpeño
del carqo, se descontará .1 importe d. la misma del
salario a que tuvi.r. d.r.cho.

BOE núm. 95

El erabajador, previa ju.~ific.ci6n adeucada. eendr6 derecho
• solicitar permisos retribuidos por los ti••pos y causas
siguient•• :

El personal que haya cumplido al meno. un aAo de s.rvicio
.f.ctivo, podrá .olicitar lic.ncia .in sueldo por un plazo
no inf.rior a quinc. dla. ni .uperior a tres •••••. Dichas
lic.ncia. l •• serán concedida. d.ntro del· ..s siguiente al
d. la solicitud, siempre que lo peraitan la. necesidAdes del
.ervicio. La duración acumulabl. d. ..ta. lic.ncias no
podrá exe.d.r d. tE•• m•••• cada do. año•.

Aa'l'ICULO SS')

sin perjuicio de 10 ••tablecido en lo. articulas .5 y .8 d.l
E.tatuto de lo. Trabajador•• , lo. trabajador.. tendrán
d.r.cho a la su.p.n.lon d. su contrato, con r •••rva de su
pue.to de trabajo, .n los siguient•• casos:
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en el

atender los

independencia
para in~

o ámbito.

faltas da otros
de puntualidad,

da contianza an las
cualqui.r conducta

b.9) La eiaulación o encubrimiento d.
trabajador.. an relación con sús debera.
a.i.tancia y p.rmanencia en .1 trabajo.

b.10) La di••inución continuada y voluntaria
rendiaianto dal trabajo normal o pactado.

c.l) &1 fraude. la d••lealtad Y-Jl abuso
qa.tiona. encom.ndada., a.l co.o
con.tituva de ~.lito doloao.

c.2) La manitie.ta in.ubordinación individual o colectiva.

b.13) La utilización o difusión debidas de dato. o asuntos de
los que •• tenga conocimiento por razón del traeajo.

b.14) La rainc~d.ncia en la coai.ión d. taltas lev.s,~
sean de di.t1nta naturaleza, dentro un mismo trime~¡
cuando hayan mediado sancion.s por l.s mi.ma•.

b.15) Incumplimiento da lo. plazo. u otra disposición d~
proc.di.lanto en mataria de 1ncompatibilidadas, cuando no
suponqan mantenimiento de una situación de incompatibilidad.

c.3) El tala.amiento voluniario d. dato•• intorma~iones del
••rvicio.

b.ll) La neqligancia qua cau.e qrav.. daños en la
con.arvación da lo locale., mat.rial o documentos de
s.rvicio•.

b.7) El abandono dal trabajo sin ca~.a justificada.

b.S) La .imulación da entermedad o accidenta.

c.4) La falta da a.i.tencia al trabajo no justificada durante
... da tre. dlas el •••••iempra qua_m.die una sanción por
falta grava da la. tipiticada••n .1 apartado b~5).

e.5) La. taltas r.itarada. da puntualidad no justificada.
durante di.& dle. o ... dla. al .a. o durante más d. vaint.
dla. al trimestre, .ie.pre qua exi.ta .anción por taIta qrave
da la. tipiticada. an al apartado b.6).

c.6) En incumplimiento da la. normas .obr. inco.patibilidade.
cuando den lugar a .ituaciona. d. incompatibilidad.

0.7) La reincidencia en faltas grava., aunque s.a de
di.tinta naturalela. dentrod. un periodo de un a~o, cuando
hayan aadi4ado tres .ancion•• por la. al.mas.

trabajo o la. negligencia. de la. qua s. deriven o puedan
-d.rivar.a perjuicios grav•• ~ra el .arvicio.

b.3) La grav.d••con.ideración con el publico o los interno.
an el ej.rcicio dal trabajo.

b .• ) El incuaplimi.nto o abandono da la. no~a. y medida. de
saquridad • higiena dal trabajo e.tablecidas, cuando de los
.i.aa. puedan derivar•• riesqos para la .alud y la integridad
fi.ica dal trabajador, 4. otro. trabajadore. o d. lo.
intarno••

b.S) La falta da a.i.tancia al trabajo .in cau.a justificada
durante tres dla. al me•.

b.6) La. taIta. repatida. d. puntualidad sin cau.a
ju.titicada durante ••• da cinco dla. al ma••

b.12) El .jercicio da actividada. profe.ionala. publicas o
privada., ain hab.r .olicitado autorización de
coapatibilidad.

c.a) La notoria falta d. randimianto que comporte inhibición
an al cuapliaiento d. la. tar.a enco..ndada•.

c.9) La obstaculización al ejercicio da l.s libertad.s
pUblica. y dar.cho. sindicales.

c.lO) La realización da actos enca.inado. a coartar el libre
aj.rcicio d.l d.recho da huelq••

c.ll) El incumplimi.nto d. la obligación a
s.rvicio. e.enciale. en caso d. huelg••

0.12) La violación de la n.utralidad o
politica. utilizando las facultada. atri~uidas

en proce.o. electorale. de cualquier natural.za

,.

para su
no podrá
turno d•

sin causa

.1100 , d••u salario real,
cargo d. la ~inistr.ción

.ntr. lo. subsidio. d. la
100' en ~o. supu••tos-de:

trabajador••
su ca.o. a
dif.r.ncia

.1 .xpre.ado
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s. abonará a loa
completando•• , en
Panitenciaria, la
s~ridad Social y

El r81n9r••o .a producirá por ordan da antigüedad en
solicitud.

Si la vacanta •• encontrará comprom.tida como tal
provisión interna en convocatoria al afecto,
• ~itir.. su r81n9r••o h••ta tanto s. r ••uelva al
tr••lado y concurso da .scanso.

a.4) La. falta. r.p.tidas de puntualidad
ju.tificada d. tr.e a cinco dia. al ....

CI'J1ItlLQ XI

Los trabajadores podr'n ••r sancionados por la Subs.cretaria
del Mini.t.rio d. Justicia, .n todo caso. y por.1 Dir.ctor
G.n.ral d. Instituc~ones P.nit.nciarias, m.diant. la
R.solución corr.spondi.nte en virtud d. incumplimientos
laboral.s, d. acu.rdo con .1 procedimi.nto y graduación de
taIta. y ,ancion.s que se establec.n en .st. capitulo.

1191X1M pIsctl'tllltO

U'fICOLO .0 I )

La. taltas disciplinarias de los trab.jador.s, com.tidas con
oca.ión o como con••cuancia da su trabajo. podrtn sar:
l.v•• , ,rav.s y muy grav.s.

•• 3) La falta d. a.i.tencia al trabajo .in cau.a justiticada
d. uno o~do. dia. al •••.

A) Sar'n taltas lav.e las siqui.nt.s:

a.l) La incorrección con lo. intarno., con .1 pUblico y con
los co~J1,.ros o subordinado•.•

a.2) El ratra.o, n.91ig.ncia o d.scuido .n .1 dasamp.ño de
su. tar••••

4. El trabajador que solicita su ra1n9r••o, tendrá darecho-a
ocupar la primar yacants r •••rvada, leg.l••~t. qua .a
produzca en su 9rupo OC&t&90r1& y n1val s.larla1, en al
mbito ,da la -Dirección Ganaral d. Instituciones

;.nitenciarias. si la vacanta fu.rada intarior categorla
al qua :',.&nt•• ostentaba, podrá optara dl. Y .sparar a qua
s. produzca la qua ~, .u C&t&90r1& corra.ponda.

a) Baja por maternidad d.sd. el prim.r dia de baja .n el
trabajo.

b) Incapacidad laboral transitoria por accidente d. trab~c ~

enfaraedad prot••ional, a partir del dia siqui.nt. al d. la
baja .n .1 trabajo.

c) Incapacidad laboral tran.itoria, d.rivadad. accid.nt. no
labor.l o ent.~.dad comun, a partir d.l cuarto dla d. la
baja .n .1 trabajo.

a.5) El d••cuido an la conservación d. los locale•• m~
y d~umento. d. los .arvicio•.

a.6) En gan.ral, el incuapli.i.nto d. loe d.b.res por
nagligancia o dascuido axcusabla.

8) Sar'n falta. grav•• las siquianta.:

b.l) La grava d••considaración con lo. co.pañaros superior.s
o subordinado••

b.2) _ El incumpli.i.nto d. las órdena. o in.truccione. de ro.
superiora. y da la. obligacion•• concr.ta. del pue.to d.

..:.: . e_';;' -'.' ,
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l. La••ancione. por taIta. qrave. t muy ;rsv•• requeriran la
tra.itación previa de un expedi.nte disciplinario.

los

. ,.
cual,
dicte
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U'1'ICULO u.)

a) Priaer•• actuacione.: El instructor recibirá la to.a
d. declaración del encartado y practicara cuanta.
diligenci.. se e.timen opo~un.s para la comprobación de
la. aleqaciones fo~uladas en las declaraciones o el
nece.ario ••clarecimiento de los hechos que motiven el
expediente.

d) Vista del expediente: En el plazo de 5 dias,
transcurrido el periodo probatorio o inmediatamente
de.pu.. del señalado para el pliego de cargos, dará vista
del -xpediente al- encartado en un solo acto, teniendo
.ste un plazo de 5 dias para tormular las alegaciones que
estime oportunas. Se facilitará copia completa del
expediente al encartado cuando .ste asi lo solicite.

c) Periodo prObatorio: Conte.tado el plie;o de car;os, o
tran.currido el plazo sin hacerlo, y durante un periodo
de la dias, el instructor realizar' la practica de las
prueba. que estime nece.arias, bien de oficio o a
prepue.ta del sncartado. El instructor podrá denegar la
adaisión y práctica de pruebas para averiguar cuestiones
que estime inece••ria•.

U'l'ICOLO n-I

b) Plieqo de car;os: En el plazo d. 10 dias, si no fuera
nece.ario por parte del instructor la solicitud dr
ampliación de plazo por caú.a. justiticadas, se formu~

el plieqo de car;os teniendo el encartado 10 dias para
alegar lo que estime conveniente y proponer la practica
de pruebas. previamente al trámite del pliego de cargos
el instructor en los supuestos de suspensión provisional
del intaresado, propondrá el mantenimiento o cese de
dicha situación.

.) Propuesta de re.olución: El instructor formulara
dentro de lo. la dia. siquiente. la propuesta de
re.olución, en la que fijar, con precisi6n lo. hechos,
motivando sn su caso la densgación de las pruebas
propuestas por el encartado, har' la valoración jur1dica
de los mismos para determinar la falta que estime
cometida, señalandose la re.ponsabilidad asi como la
sanción a imponer.

El plia;o de car;o. deber' redactar.e de modo claro y
prsciso, en párrafos separados y numerados por cada uno
de los heChos imputados.

La tramitación del expediente sancionador sa ajustará a las
siguiente. normas:

3. S. re.petará en todo caso, dentro d.l procedimiento,
siquient•• tra_ite.:

2. La tra.itación del expediente, si no es necesario aportar
prueba. de cualquier clas., que .ean de lugares distintos a
la localidad en que .e instruya, .e terminara en un plazo no
superior a 90 dia.. En c••o contrario, ae actuará con la
máxi.. dili;encia una v.z incorporada. las pruebas al
expediente.

1. Se inicará por orden escrita del Oir.ctor General de
Instituciones .enitenciarias en la qu., al propio tiempo, .e
desiqnarán un instructor y un Secretario. Serán de
aplicaci6n al instructor y al secretario las norma.
relativ.. a la abstenci4n y recusaci4n establecida. an los
articulo. 20 y 21 de la.~y de Proc.diaiento Administrativo.
La recu.ación. podr. ejercitarse desde ,el momento que el
int.re.ado ten;a conocimiento de quien.. son el instructor y
.ecretario.

Como medida preventiva la autoridad competente para incoar
el expedi.nte podr' acordar la suspensión provisional de
empleo y sueldo del inculpado, qarantizandos. en todo caso,
.la p.rcepción del Salario Minimo Interprotesional. En ta~

caso, con car'ctar. previo, debera dar.e audiencia al
interesado y se oir' a los representantes de lPa
trabajadore•.

4. Concluso el expediente,.e elevara d. inm.diato
Direcci4n Ganeral de Institucion•• Penitenciarias, la
cuando proceda, lo elevart a la Subsecretaria para que
la Resolución que corr.sponde.

•

y.,siempre de oficio
trabajadores y

para la incoación del expediente
Director General de Instituciones

Inhabilitación para el ascenso por un periodo d. dos
cuatro años.

- Traslado forzoso sin derecho a indeminización.

- Oespido.
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c) Por falta. muy ;rave.:

- Suapen.ión d. empleo y su.ldo d. uno a ••ia •••••.

b) Por falta. ;rave.:

- Su.pen.ión de empleo y .u.ldo ha.ta un ....

Su.p.n.i6n d.l d.recho a p.~icipar.n concursos d.
a.cen.o por un p.rido d. uno o d08 año•.

U'UClOloO tI-)

U'UClox.o u.)

Todo trabajador podr' dar cuenta por ••crito por si o a
trav.s d. .1.1. r.pr•••ntante. de lo. acto. que suponqan
faltas d. re.peto a su intimidad o a la con.ideración debida
a su di;nidiad hum.na o laboral. La Ad.inistración, a
trav.s del órvano directivo al que estuviera adscr1to el
interesado abrir4 la oportuna intoraaci6n e instruira, en su
caos, .1 expediente disciplinario que proceda.

a) Por taIta. lev••:

- Amon••tación por .scrito.

Deducción proporcl~n.l ~. las retribuciones corres
pondient.. al ti••po r ••l dejado d. trabajar por faltas
da ••i ••ncla o puntualidad no Justificada. En la
deducción proporcional da las dedUcciones s. tomará como
ba.. la totalidad da r ..unaracion.. integra. .ansual••
qua perciba al trabajador en 81 momento d. la comisión da
la taIta, dividiendo•• la _i... por treinta y. su vez
••ta resultado por al nu..ro da hora. qua al trabajador
tan9a obli9aci6n da cumplir, da ••dia, cada d1•.. La
cantidad obtenida ••rá al valor hora .qua habrá da
aplicar.. al ti••po de trabajo no cumplido por
incumplimiento de la jornada de trahajo.

La_ .ancion.. que podrán imponars. en función d. r.
~41itic.clón da las falta•••rán la. siguient•• :

2. 'ara la impo.ición de .ancione. por falt.s l.v•• no sera
preceptiva la pr.via in.trucción del eXpediente al qua se
refi.re el punto anterior, pero la re.olución sancionadora
d.bert, en todo c••o, .er e.crit. y comunicarse al inculpado.
Se dart tramite d. audiencia al int.re••do.

2. La iniciación del procedimiento ser'
.e comunicar' al representante de los
interesado.

Los jefe. superiores que toleren o encubran las faltas de
lo. subordinados incurrir'n en respon.abilidad y sufrirán la
corrección o sanción que s. e.t~me procedente, habida cuenta
d. la que s. imponga al autor y d. la intencionalidad,
p.rturbación para el servicio, atentado a la di;nidad de la
Adainsitración y reiteración o reincidencia de dicha

)tolerancia o encubrimiento.

1. SerA competente
di.ciplinario al
'enitenciariae.
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comunicación del
de Instituciona.
antelación.

podran constituir
da Trabajo, da

da Par.onal di.trutarán de las
al articulo 68 dal Estatuto de lo.

Parsonal y lo. miambro. da 10.·Comite. de
da un crédito de vainticinco horas

al ejercicio de sus tunciona. de

da hora. raquarirá la
Dirección Canaral

un plazo da 10 dia. da

u'!'tCULQ. 1 S')

Lo. Comité. y Oelagado.
garantias ••tablecida. en
Trabajadores'.

l. Lo. O.lagado. d.
Empre.a dispondrán
mensual.. para
repr••entación.

u'1'%CUlD 7'.)

2. La repr••antación de las Sacciones Sindicales sara
ostantada por lo. Oa1.gado. Sindica1e. qua ~orre.pondan, de

Garantia. Sindicala.

AH%C'DLO 11.)

La Adainlstración ra.petar! el d.r.cho da todos los
trabajador.. a sindicar.e libr...ntal admitir' qua los
trabajador.. afiliado. a un .indicato puadan calebrar
r.union•• , recaudar cuota. y distribuir intormación sindical
tUara de la. hora. da trabajo. inclu.o dantro da la.
mi.... , cuando la Administración lo autorice y no perturbe
la normal ·actividad da trabajOI no podri condicionar al
.mpleo de un trabajador el hecho da que est. o no atiliado o
ranuncia a .u afiliación .indical, y ta.poco da.pedirla o
perjudicarla de cualquier otra forma a cau.a de su
atiliación o actividad sindicsl.

2. El credito d. hora. mansuale. retribuida., tijado an al.
apartado l. da a.te articulo, podrá .ar acumulable .an
cualqui.ra de lo. repra.entanta. de su mi... organizac~ón

sindical. Dicha. hora. .er!n distribuida. por -los
ra.pectivo. sindicato. .in reba.ar el numero m!ximo en
cómputo global.

AR'1'ICOLO 7:S·.

Las competancia. de lo. Delegados da Parsonal, Comi~é. ~

Cantro., Oalagados Sindicales y Seccione. Sindicala., ~
como al de su. componanta., .on la. reconocidas an el
pre.ante Convenio, en al Titulo 11 d.l E.tatuto da los
Trabajadora., Ley Organica 11/85, de 11 d. Ago.tol y an la.
de.á. dispo.iciona. laborala. o admini.trativas vi9antes.

3. La aculllUlación
acuerdo a la
P.nitenciaria., con

Con objeto d. facilitar la. tuncione. de repre.antación y
ge.tión qua le. son propia., la Admini.tración habilitar! a
108 o.l&9ad08 da Personal y Comit•• da Cantro un local
adecuado y apto pars la actividad sindical, asi como al
material d. oficina nace.ario. Igualm.nte, dispondr!n da
a.pacio. vi.ible. y de di.-naione. suticienta. qu. Ofrazcan
po.ibilidade. de comunicación facil a lo. trabajadora•.

U'lICULO "')

Conforas al articulo 11 de ls Ley Orqanica 11/1985, y a
requerimianto de cualquier sindicato, la Admini.tración
de.contara an la nómina de los trabajadoras al importe de la
cuota sindical corra.pondiente, previa autorización por
e.crito dalas int.resado••

l. Lo. Sindicato. o Confederaciona.,
Seccion.. Sindicales en lo. Centro.
conformidad con la lagi.laci6n vigent•.

en
de

lo
"uy
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da In.~i~ucione. Pe
diferante. unidadas
de la. actividades

tra.lado a la Co_iaión requlada
maro. atactos ••tadi.ticos y

al La Subsecretaria dal Ministario da Justicia para
iapo.lelon da las sancion•• corra.pondient•• a talt.s
o;rav•••

De la R••olución s. dar'
al articulo 6 a lo.
intonación.

Aa'1'ICVLO ..-.
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U1'ICULO 71')

l. En consecuancta, la Oir.cción Genaral
ni~anciaria. y lo. raapon.able. de la.
org6nica. tacilitar!n al ejarcjcio
sindicales an lo. Can~ro. de Trabajo.

U'!'ICOLO 701')

l. "La Admini.~ración y lo. Sindicaeoa tirman~as se
co.pro••~.n a promov.r la. condicione. que permi~an al pleno
d••arrollo de la libertad sindical reconocida en al·articulo
aa de la Con.~ieución E.paftola, en la Lay Or;6nica 11/1985,
de 2 da Ago.~o, de libertad .indical, y dem6. legi.lación
vigen~e .obre la mat.ria. -

Kgm" G.n·ra1J.

b) La Dirección Canaral da Instituciona. Panitenciarias
para la imposición da la. sanciona. corra.pondiantes a
tal~a. gravas y lavas.

U'1'ICUr.o ".)

Sar'n(lr,anoa campatant•• para la iapo.lelon da, l ••••ncion••
discipl inar!•• :

pra.cripción: La. tal~a. lav•• pr••cribir!n a lo. 10 dias
lae grave. a los lO diae y la. muy grav•• a loa 60 dia., ~
partir da la techa en qua la Admini.tración tuvo
conocimi.n~o d. su comi.ión y, .n todo ca.o, a loe .ai.
m.... d. hab.r.. com.~ido. Dicho. plazo. quedarán
in~.rruapido. por cualqui.r ac~o propio d.l expedien~e
in.~ruido o preliminar d.l que pueda in.~ruirs., .n su caso,
siempre que la duración de é.ee, .n .u conjun~o, no surar.
el plazo de ••is m•••• sin mediar culpa dal trabajador
expedien~ado.

5.. La R••oluci6n ree.ida •• coaunicar6 por .scrito al
intera.ado, indicando.. l~ recuraos • qua diera lU9_r, al
cual d.~r' tiraar .1 duplicado 4e la .i.... Si •• neq••• a
tlraar, •• l. har' la notifio.c16n anta t ••ti90s. Oa las
••nelon.. iapu••t .... dar' tra.lado • loa repr••antant•• da
loa trabajador.. y.. anotara en loa corra.pondient••
expedienta. da paraonal.

En el- ámbi~o dal pre.an~a Convanio, .a calebrarán elecciona.
sindicale., de acuardo con la legi.lación vigenta. La
rapre.antatividad de lo. re.pactivos sindicatos sa
datarminar6 por la celebración dal procaso .lectoral con
caráctar general.

AA1'IeaLO 72.)

En loa Can~ro. Panitenciario. y da.á. unidades admi
nistra~iva. que cuanten con al nu.ero da trabajadora. tijo.
• utician~e.. conforae a lo prevanido an lo. articulas 6l y
63 dal E.tatuto da lo. Trabajadora., se constituirán los
órgano. da rapra.entación previ.to. en al mismo, contorma a
10 .aftalado an e~ Capitulo I dal ~itulo II de dicho Estatuto.

"': .-.".
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laboral,

lf'·9almante
S~uridad

c) Promoción y difu.i6n ds la. m.dida. d. .alud
a.1 C~ la vigilancia d. su pu••ta .n prácti~a.

Dichos trabajador•• davengar'n las p.n.ione. que
l •• corraspondan por sus año.' de cotización a la
Social.

U"fICVLQ la t )

Lo. tr.baj.dora. qua por accid.nta••nfermedad u otras cir
cun.tancia. v.an dis.inuida. .u. capacidad•• o alguna d.
ell••••erán d••tinado. a pu••to.de trabajo adacuados.a sus
aptitud•• dentro de la localidad donde pr••ten su••arv~cios.

b) participación activa .n lo. plan.. y programa. d.
fOr1Uoción.

La 'edad d. jubilación~ .stablecida .n el párrato antarior.
.e considerará .in p.rjuicio d. qua todo trabaJador puada
coapl.tar lo. ·p.riodo. ,de carencia para la jUbilación. an cu
yo. 'supu••tos la jubilaciOn obligatoria .e producirá al
compl.tar el trabajador dicho. p.riodo. de car.ncia en la
cotización a la seguridad social.

AI.'l'IetrLO ••• )

rgKIITQ pI IIILIO

Dentro da la politica aa proaoción del ..pleo .n al a~ito
da la Admini.tración, la jubiláelón ••rá Obligatoria al
cumplir .1 trabajador- la edad_ d•••••nt. y cinco a~o••
~omprom.ntierido.a la Aa.ini.trtación • con.tituir bol.as da
••pleo con la. vacant•• que s. produzcan por est, causa,
incluy.ndo a la .syor brev.dad po.ibl. .n su.otarta.
pUblicas daaaplao plaza. d. indentica cataqoria prote.ional
y o~r.. da di.tinta categoria que •• hayan craado por
tran.fo~ción-de-la•••ncionada. vacant•••

Todos lo. _ ~rabajadoree con .dada. co.pendida. .ntre lo.
••santa y se.enta y cuatro aAos da .dad que, de conformidad
con la. disposiciona. vig.nte.. tengan derecho a ello,
podran jubila.rse de torma voluntaria y anticipada. durante
dicho pariodo, debi.n~o .olicitarlo con sais ~e.es de
ant.lación.

AIt'l'XCVLO ••• )

A todo. 10. trabajadoras s. l •• -dotar' d. la documentación
p.rtin.nta qu.le. p.rmita id.ntiticars••n .1 interior d.
10•••tablecimi.nto. penit.nciarios,

La .Dir.cción Ganaral da Institucion•• Penitenciarias
gar~ntizará raconocimiento. médicos gratuitos a todo el
p.rsonal. eon una periodicidad minima anual.

Loa trabajadora. podrán jubilar.a voluntariamente al cumplir
••••nta y cuatro a~o. da adad an los término. y ~on la.
condicion.. ..tabl.c1a••n el Real Decrato 1194/1985, d. 17
d. julio (B.O.!. del ZO).

AIt'lXCULO U')

La Ad.ini.tración Penit.nciaria .ntragará cada seis meses a
todo. lo. trabajadora. la ropa y el calzado adacuados a cada
.ctividad laboral.

medidas
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mismas competencias,
d. Paraonal y Camie••

al Evaluación 4. riesqo. y ditusión de la.
n.c••ari•• par••u pr.vanción y/o .liminación.

z. La. tunciona. de la. Unidad•• S. y S.L.•••rán:
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,arItplQ UII

J. El 0.159&40 Sindical tendr' l.s
funeion.. y qarantias da los 0.159&40.
d. Centro, referido. a ,ua afillados.

l. En cada Cantro de Trabajo .xi.tirá una unidad da
seguridad y-Salud Laboral compu••ta por u~ r.pre••ntant. da

'cada un~ d. la. C.ntral•• Sindicales tiraant.. da ••ta
Conv.nio y el mismo ntla.ro d. rapr•••ntante. da la
Admini.trO/h·lón.

"gplXA'P I 'IgJI", IN IL rlAlIJo

b'l'ICOLO 10'l

l. El trabajador tian. daracho a un protección eficaz d. su
inteqridad fisica y a un. adecuada pollt1c. da Sequridad s
H1,lana an al trabajo, ••1 COmo al daber da obs.rvar y ponar
an practica 1.s madidas d. prevención da ri••qos qua .a
adoptan 1S9&1 y r.qlamantari...nts. Tian. .slmismo, el
daracho ,~. participar an la foraulación da la pollttca d.
prevención· an su centro ds Trabajo, y an al control ds l ••
medid.. adoptada. en el de.arrollo de la••i..... a trave.
d. la. Unidad•• d. seguridad y Salud Laboral.

4. Para la-alaboración da plan•• y programa. d. s.guridad A
Higiene, a.1 como para la raalización y pu••ta an prac~,

la Dir.cción G.n.ral de Institucion.. .penltanciKJ.a.s.
di.pondrá d. aquipo. y madio. tecnicoa ••p.cializados. En
ca.o d. no disponar d. .110. conc.rtara lo. sarvicios
nec••arios y solicitará la coop.ración d.l In.tituto da
sequridad a Hi;iane an al Trabajo,an lo qua s.a nac••ario.

acuerdo con la leqislacion viq.nta, dabiando ••r trabajador
en activo dal r.spectivo centro da trabajo.

2. La Dirección C.n.ral d. In.titucione. Penit.nciaria.,
••tá obligada:a promovar, roraulary pon.r .n aplicación una
ad.cua~. po11tica d. sequridad • Hlgi.ne an .us C.ntro. de
Trabajo, a.l como racilitar-laparticipación adacuada en
••t.. mat.ria. d. lo. ~rabajador•• ~a contrata. o cuando
cambl.n da pu••to. de trabajo o tangan~. aplicar nueva.
tecnica.. equipo. y matariale. que puedan oca.ionar ri.sgo.
para .1 propiQ trabajador o para .u. co.pañeros o tercaros.
~l trabajador a.tá obligado a .aquir dicha. en.eñanzas y a
r ••lizar la. prácticas que •• calebran dentro d. la jornada
de trabajo o en otra. hora. con da.cuanto an ••ta ultimo
caso dal tia.po invartido sn la. .i.... da la jornada
.Laboral.

Unidad•• d. saguridad y Salud Laboral

3. Lá toraulación d. la politica d. Sequridad s Higi.ne sn
'un Centro de Trabajo. partirá del análisis a.tad1.tico y
cau... da lo. accidenta. de trabajo, da la. anrermedada.
pror••ionale. .ca.cida. a~ al .i.ao. de l. detección a
idantificación d. riasqo. y agenta...teriala. qua pudiaran
oca.ionarlo. y d. la. .adid.. y .i.t.... de pr.v.nCión o
prot.cción utilizado. h••ta al momento. Dicha politic. d.
Saquridad • Higiana sa planiticará anualmente para cada
Centro da Trabajo y dab~r' cont.nar lo. astudio.y proyactos
~.ce.ario. para dafinir lo.riasgo. más signiticativos y
p.r. pon.r an práctica .i.t.... o medidas .ficaces d.
protacción. pr.v.ncion d. m.jora d.l m.dio ambienta.
adaptacion de local.. s in.talacion... programas d.
.j.cucion d. m.dida. pr.vantiva. y lo. de control e
in.pacción de lo. mi.mo., a.1 como lo. planes d. to~ación
d.l personal, qua ••an n,casarios.

- .'~"
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Acción Social
U'l'lC::UUol ,,-)

4. Con el fin de actualizar,y perreccionar sus conocimientos
protesionale., el trabajador tsndráderecbo, una vez cada
cuatro aftas. a la asistencia a un curso de formación
protesional especitico.

ca,I'J'pw ¡n

l. La Dirección G.neral de Instituciones Penitenciarias
abordará la puesta en marcha de un plan de Acción Social
para todo el personal dependiente del mismo en que se
conte.pl.n una serie de obj.tivos especiticos en distintas
ár.... salud, promoción y formación: ocio: cultura y
deporte. y otras accione. soeiele. generales, tendent•• a ~a

con.ecución del bienestar del trabajador dentro d. su med10
socio - laboral.

2. Loa trabajador.. que cur.en estudio. académicos y de
rormación y p.rfecciona.iento profe.ional tendrán
prefer.ncia para el.qir turno de trabajo. mientra. dure la
realización del mis.o, asi como a lÁ adaptación de la
jornada diaria de trabajo para 1. a.istencia a los cursos,
siempre que la. n.ce.idade. y la org.ni~ación de trabajo lo
permitan. Tendran derecho. a.imis.o, a la concesión de
permiso. retribuidos para concurrir a .xámenes en los
términos establ.cidos en el articulo 53. En cualquier caso
s.ra condición indisp.n.able que el trabajador acredite
debida••nte que cursa con regularidad esto. estudios.

rPBNlgIqx X 'IBlI9CJOM,"J'"TP 'BO'IIIO'"L

a} Zf.ctuar propue.ta. de actuación.

b} Aportar criterio. para el de.arrollo de las distintas
&fIcciones.

el Realizar el s.9uim~ento Y evaluaci~n del plan.

l. De confOrmidad con lo que pr.viene el articulo 22 del
Estatuto de lo. Tr.bajadore. y para facilitar su roraación y
pro.oción profe.ional, el personal tijo atectado por el
pres.nte ConVenio tendri d.recho a v.r tacilitada la
realización de .studio. para la obtención de titulos
acad••icos o profe.ionale. or,anizado. por la Admini.tración
~blica. todo ello con la participación de loa
repre.entante. de lo. trabajador••.

2. A tal tin se q••tionará la consecución de los recursos
económico. nec.sarios que permitan llevar a cabo una serie de
accione. concreta.. que .e priorizaran en función de los
recursos consiqnados en la Ley d. Presupuestos Generales del
Estado.

3. Las C.ntral.s Sindicales tirmante. del present. c~nv.nio,

participarán .n un Consejo de Acción Social que .e
constituirá, y cuya. tunciones s.rán:

U'l'ICutQ 90')

l. Loa órqanoa de la. Dirección General de Instituciones
Penitenciarias, directamente o en ragimen de concierto con
centro. oficial.s o reconocidos, organizaran cursos de
capacitación protesional para la adaptación de los
trabajadores a las moditicacione. técnicas op.radas en los
puesto. d. trabajo. asi como curso. de reconVersión
profesional para a.equrar la estabilidad dsl trabajador en
su .mpleo en lo. supu.stos d. transformación o moditicacitc~

tuncional de los órganos o s.rvicios. En estos supuestos,
el ti.mpo de asit.ncia,a los curso. s. considerará como de
trabajo .fectivo.

CUando el curso pueda r.alizars. en réqimen de plena
d.dicación y .sta medida resulte mi. conveni.nt' ~3ra la
organi~ación del trabajo, la Dirección e.~.~al de
In.titucion.. Penitenciarias Dodra con~r.~~~ .1
~raca)aaor la concesión de un pe~iso de formación o
p.rtecciona.iento protesional, con r.s.rva de puesto de
trabajo y percibo d. haber•• y por el tiempo de duración
ju.titicada que tenga el curso. .

otorqado lo es en una cuantia
tres m.nsualidad.s del salario base
devolución se practicara en el plazo

10758

si .1 anticipo
equival.nt. a más d.
más co.pl•••ntos, la
d. veinte mes.s.

Al oicbos. anticipos no devenqaran interés a1quno y
alcanzarán. como maximo, la cuantia equivalente a seis
mensualidades de salario b~se más complementos de puesto
de trabajo y antiquedad.

Bl Ser' requisito indispensable para poder solicitar el
anticipo salarial el que el peticionario se encuentre
incluido en la nómina de babere., por lo meno., desde el
me. anterior a la formalización de la solicitud.

3. Sin perjuicio de 10 que anteCede, los trabajadores (!TOS
padran solicitar de la Dirección General de Instituciones
P.ni~enciaria., anticipo. de .alarios no devenqado., cuya
conce.ión quedará sujeta a la. siquiene•• condicione.:

~. El trabajador tendrá derecho a percibir, sin que llaque el
di. ..~.l.do para el paqo, ~nticipo. del trabajo ya
realizada, siempre que ••tén inlcluida. en nó.ina anterior.

cuItPLO xv

Si el anticipo otorqado lo e. .n una cuantia
.quivalent. a una, do. o tr....nsualidades de salario
ba.. mas compl••entos, la d.volucion se realizará.n .1
plazo de diez m••••.

&'IITEUCIA X AceION SOCIAL

Cl La devoluc~ón de la. cantidade. anticipadas se
practicara .ediante d.duccione. en las nóminas
corre.pondiente. y a partir del .e. siquiente. al d. la
conce.ion del anticipo y de contoraidad con las reqlas
que, sequidamente se señalan:

Anticipos Reintegrable.

Las vacante. prOducidas en la. diversas modalidad.. de
jubilación, prevista. en 108 articulo. antariore., no s.
aaortiaarán en ninqün c.so, sin perjuicio de lo dispuesto en
108 articulos 7 y 8 dal PF•••nte Convenio.

O) En .1 supu.sto de que el trabajador a quien se le
bubiera otorqado causara baja.n su pu.sto d. trabajo
como con.ecuencia d. la .xtincion de su relación laboral,
conc••ión de cualquier tipo de exced.ncia. canee. ión de
un p.rmiso sin sueldo. o suspensión d. la relación
laboral, con excepción d. la di.anane. de incapacidad
l.boral transitoria o de licencia por alumbramiento-, el
reinteqr~ de la. cantidad•• no devueltas será practicado
dentro del mismo me., en que .e produzca la mencionada
baja.

l. El Ministerio gestionará junto con los representanta. de
108 trabajador•• , la posibilidad de pactar con la••ntidad.~
bancarias y de ahorro, contr~pr••tacion.. y ventaj••
concreta. facilitadas por dichas entidad•• como co.p.n.ació~

por el ln9reso de la nómina dal p.rsonal. su gestión y
poat.~r. domieiii&41ón.

4. En todo ca.o el trabajador no podra .olici~ar es~o~
Gntt_~~u. PQ~ un numero oe mensualidades sup.rior al que
r.ste dal .j.rcicio presupuestario, con el limite ya
indicado de seis mensualidades.

!
i
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2-. Condiciones .conÓmicas

DIIPO'ICIOI TRANSITQRIA TERCZKA

'[0759

inteqración de

Sanitarioll en
los .iquient••

loe Ayudante.
• a,producira en

3) Cambios e.tructurales que impliqu.n
Convenios Colecti~os.

e) Incrementos derivados de cambio de puesto de ~rabajo

que impliqu. o no ascenso de categoria, raconocimianto de
nuavos pluses o .stablecimientos d. nuevos coneaptoa
retributivo$ a ~A~~pción de indemnizacion~s, horas
extraordinari~s y gratiticaciones de caract.r especial:
absorción del 10u por 100 del incremanto.

a) Incra.ento de retribucion.s derivadas de naqociaclón
de Convenios Q da la actualización económica de los
vi9ante. anl.989 y aAos suce.ivo.: ab.oreión del 50 por
100 del incre••nto corr••pondiente a la cateqorla del
trabajador, siempre que al aumento no .ea su~rior al
tipo qeneral e.tablecido en la Ley de Pre.upuestos como
ltaite de crecimianto de la ..aa salarial.

b) Incrementoll retributivo. que axcadan del porcentaje
••tablecido Qon car'cter qaneral para la Administración: .
an a.ta supue.to la absorción .arA del '0 por 100 d.l
incre.anto ra.ultante da aplicar al tipo qenaral ~
cracimiento a la cateqoria a qua pertanece al traba~o~

y de la totalidad del exceso de incremento sobre dleftQ
porcentaje.

2. aparará la Cemp_nsación y absorci6n pr.vista an el
articulo 26.4 d.l estatuto da los Trabajadores ,.obre al
exea.o da retribuciones per.onales, calculado a ,tenor de lo
conta.plado en el apartado anterior, por toda. las mejoras
retributiva., incluso las derivadas deeaabio da puesto de
trab.1o, de acuerdo ~qnl~. ,reqlas lIiquiente.t

2) La aplicacion da un Convenio Colectivo a un trabajador
cuya relacion Se riqiera anteriorment. por otre normativa
laboral. '

1.- CUando un fr~bajador viniera percibi.ndo unas
r.tribuciones qlobale. anuales .uparioras a la. qua
corre.ponderlan por aplicación del Convenio Colec~ivo para
el parsonal ,laboral de la Dirección Ganeral de Instituciones
,enitenciaria. por todo. los conc.pto., salvo la antiqüedad,
.1 axceso se computar' en 1.989 como un complemento personal
tran.itorio d8 devenqo mansual, ya s. deba.l exceso a:

La inteqración de los trabajadore. del Orqanismo Autónomo
Trabajo. Penitanciarios en cuanto • condicione.
econó.ic.. s. retiare, .a realizara mediante propuesta de
la Comi.lón de interpr.~ación, viqilancia, conciliación,
estudio y arbitraje; Lo. etecto. d. la int.qración .a
produciran a partir de 1 de enero d. 1.990.

DI'POSterA" TB!",rrq8Ia ,¡qqnp'

1) La existencia d. mejoras unilaterales de carácter
personal a tavor del trabajador.

l. La reclasiticación de
Auxiliare. da Entermaria
tjnino.: '

a) Aquallo. que po.e.n la titulación necesaria pasarán a
tener la cateqor1a da Auxiliare. de Entermar1a a partir del
1- de enero de 1.990, mediante acreditación de la .iama ante
la Dirección aeneral da Institocione. Penitenciarias.

b) A lo. qua no e.tjn en po••aión dal titulo de Auxiliar de
Entanaria, la Administración le. tacilitará la obtención del
.i••o .ediante el correspondiente curso de reconversión de
ampleo en colaboración con el INEM.

A la obt.nción del titulo pasarán de torma automática a la
cateqorla de Auxiliar de Entermaria .

Para lo. trabajador.' procedantee del Orqanis.o Autónomo
Trabajol penitenciaria., incluido dentro del ámbito de
aplicac16n de a.te convanio, .eqUn lo dispua.to en el
articulo 1-, la adap~ación prote.ional y aconó.ica .a
in.trwaentar' en lo. doe pri••rsos ••••• d. 1990, de acuerdo
con lo••iquienta. punto.:

p!'!QaIS!9' apIStoMl' 'Iqpwp'

6. La Oir.cción Gene~l de Inatituciona. Panitanciarias
realizará un e.tudio de necesidada. de tormacion protasion~

• n su. cantro. y orqan1slllos, a tin da dar cumplimiento a lo
.stablacido an lo. apa~oa anterioras.

pJ'19,r9XOM fIAI'JT9'J&-JlJXJIA

l •. Clasiticación protasional

LA clasiticación detinitiva en tune ión de los trabajos
etectivamente. de.arrollados, titulación m.ri~o. y otras
circun.tancias protesionale., .e determinaran ~ediante
propuesta de la Comisión de in~.rpretaci6n, viqilancia,
conciliación, e.tudio r arbitraje.

OJ'!9'JCJ9I IQrgrA'" 1'JS11I

Cuando al-trabajador .olici~e, la a.i.tmacia lo. mi.mo. a-con
t.ci.iento. corr••pond.ri & la Oir.cci6n d_ cada C.ntro la
deci_i6n .obre la asistancia an tune ion de la. mat.ria
tratada y d. IIU intarjs por 1011 trabajo. y qbjlltivos ~el

proqra... Se entenderi que la no conte.tación a la
solicitud toraulada por el trabajado~ aft al plazo máxilllo de
cinco di•• , tendrá car.ctar atirmativo. En e.to. caaOll, qua
no podrin .uparar lo. quince,dias al año,- no.e devenqarán
qa.to. da viaje y diata., aunqua .i .a abonará el salario
corraapondi.nte. La solicitud d. ..i.tancia deb.rá
pre.entaraa, en todo caao. con un plazo _inimo da 10 dias
ante. de la iniciación del misDO.

Qt'P9.t9~9' AptSJO"A' 'ltMIII

Con al tin de con.equir una mayor movilidad d.l personal
laboral de todo el Minilltario de Ju.ticia y hasta, que no se
re.ualva tavorablemente la uniticac16n d. Convenios, se
permitirá la parmuta de trabajadore. de lo. di.tintos'
C.ntro. y Orqani••o. da e.te Deparea.ento, siempra que
r.unan .imilare. caractari.ticaa de pu••to de trabajo y
nivel.

Sa craa una Comi.ion Parita~ia de Formación Protesional con,
la misiÓn de intarv.nir~ astUdiar y planiticar todas ,las
.at.rias r.qulada. an ••ta articulo, qua, por su contan1do,
.xced_n da los ámbitos interiore. an lo. qua son competentes
las Oir.ccione. Y Cómitj. corra.pondiantas.

5. La Dirección General d•. Institucion.. Panlt.neiari••
podrá .nv1ar a loa trabajador••••••1neri08, m•••• radond••
o ooft9r••o. retar.nt.. a su .spacialidad o trabajo
.specifico, cuando da l.' a.iatancia a loa mi••oa s. puadan
derivar ban.ficio. para loa. órqanoa o ••rvicios. La
a.istanci. • ••toa acontecí.lentos no ••1'4 obl19atoria para
al trabajador,. quian- •• l. abonaran .d.... da su ••l.rio~
loa ,s.toa d. viajay.diat•• sn loa c.soa qua corra.ponda.
La d••19ft4ci6n para la a.itsneia a dichos encuantros ••ra
rotativa antre loa trabajador.. qua raunan las
caractariatic.. nec•••ri... S. , - tandr4 sn cuanta l ••
circunstancia. parsonal.. y f ••l11ar.. dal trabajador
aleqad•• por ••ta.

La•. condiciona. económic•• de toda indole ••tablacidas an
.sta Convanio companaarán, ab.orberán y su.tituirán todas
la_ axi_tente. en el momento de su entrada en voqir,
cualquiera que sae la natura laza o el oriqen de lo.' mismos.

cualqui.r moditicación da la. condicione. laborale. que .ea
,con.ecuenci_ de acuerdo. en alllbitoa de neqociaci6n suparior

. al ,re.ente convenio, vinculara a jste ultimo y su
aplicación sa articulará pr.via convocatoria d. la.
eantrala. sindicales tirmante. del-convenio Colectivo.
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los tratami.ntos aplicados 
profesional.. d.l Centros
aqu.llos propios de su

Or;ani.ao. Judiciale. y
Instituciones penitenciaria.
su competencia ralativos

evoluciónd.l
con los de....

y todos

.valuación de los trata.iento. aplicados
con.l .'dico r.habititador, .i lo

de los trata.ientos ••p.cificos para la
r.habilitación tisica de los pacientes que

b) Ej.rcer la actividad protasional propia de la
asistencia social, con arreglo a los plane. y proqramas
de, la Comisión Central de Asistencia Social. respetando
los principios dalfrabjaO social y guardando al debido
secreto protesional

i) La proyacción ext.rior de la asistencia social
p.nitenciaria en coordinación con los servicios sociales
publicos o privado•.

c) cumplir los aeqla••neos, no~as e in.truccione.
e.anado. d. la Dirección Ganeral d. Instituciones
Panitenciarias.

d) Participar. a raquerimiento del correspondiente
Secretario Coordinador, an la••••ione. de la Comisión
Provincial o Local corr••pondiente, as1 como en las
reuniones d. qrupos d. trabajo.

q) Redactar la. ..tadi.ticas mansuales y .laborar
re.ua.n.. anual.s para la coneección d. l.
corre.pondiente M.moria.

h) Realizar investiqación social sobre el trabajo de
a.iseencia social y sU .ticacia.

.) Intoraar a lo.
Diracción General d.
aqu.llo. asuntos d.
a.i.tencia social.

f) CUmplim.ntar la docu..ntación establ.cida .

a) R.alización de tratamianto. .spacificos para la
r.cuperación funcional del paciant••

bl Entr.namiento en div.r.as actividades y di.eño o
elaboración de adaptaciones que ayud.n al paciente a la
recuparación d. su actividad.

c) Ens.ftanza en el man.jo d. aparatos y protesis propias
d.l proc.so qua padece .1 paciente.

a) R.aUzación
recuperación y
lo pr.ci.an.

b) Saquiai.nto y
en coordinación
hubiera.

d) seguimiento y
an coordinación
• n a.ta .at.ria
e.p.cialidad.

Il Tn,AnU1'1 OC:OI'ACIOnL

Sus funcionee seran:

3. JIU.TItO. Da tALU.

c) Ens.~anza .n.l manejo de t'cnicas de rehabilitación
propias del proce.o qua padezca el paciente.

Sus tuncion•••erán:

Sus tunciune. son l.. propia. de su .sp.cialidad,
so..tiendos. .n todo moaanto a l.s directrices y
orier.tacione. .1.. los j ate. dll la. ,unidades il l,u qu61 est...
adscritos y en todo ca.o, la••sp.cifica. del articulo ]]1
d.l Reqlamento Panitenciario.

4. 1YUD~1 T.CMICO o. L1IORafOalO y AYVD1NTB TBCKICO OZ
RADIODI1.-o.tlCO

Seran habilitados para realizar, bajo la dirección y
sup.rvisión facultativa, las aiqui_ntes actividades:
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Ii!;"l.etén

r.p. 2 adeculda '1 .quiVillll::~.

r.p. 441\1"'1<:1& '1 aquiv.llr.:.

r.p. 2 adac:uada y aquiv'lle:::a

r.p. ;¡ a4ac\lilda lquiva:ar.-:.

t.P. 1 ad.<;lladil .~:'v"~er.-:e

TitubdO da Gr.d.o l'Ia.Ho

Titulado da Grld.o :ol.,lio

Titul&<l.o da Orado Medio

r.p. 1 ade"llilda y .qo.üvlllen-:e

t.P. 1 rOl.......niuria

C.r~it'ic.do de Escolaridild

CertiU"ildo d. E."olilridad

C.rtit'i~do de Escolaridad

Cert.ificildO de Escolaridild

C.r~iUcildo de E."olilridad

C.J:'titie..do de Eseolilridild

Ayudantl r"'nico di t.&borU.orio

AYUdllnta 'Uenieo <:1:& RadiodiaqnóaUeo

uno I

Auxiliar di Flnolel.

Oticiill d. primer. (J'ltl da Manteni
milnto, tlac:tr¡che... Fontanero,
.Jat. da Ar•• da ••rviciol, ConcinarCl)

I'laclnico 4a Ellctrolllc;llnica

risioterlll"t.a

-renpeut.& OCNp.acional

Ofichl di ••qund.1 IUlctrlcilltil,
roneanaro, ofic,\,oil varlol, Coeina,
Lavandaría. PIluquarh)

Auxil lar dI Intsnlrl1

pUo ti

Ay\KIant.•• Sanielrio.....xtinquir

Pfl:ln 1:.,.ciaUsta (Mlntlnillisnto,
S.rYicios¡

U.piador/a hon~it.rio

Liapia4ot'¡1•
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l:UBl CAuqpr!e prnt"i9Dfl

P.~.n.cen a e.ta cataqoria loa trabajadores que est.n .n
pos••ión d.l titulo corre.pondientes expedi40 por la Escu.la
T.cnica Sup.rior, Facultad Universitaria o reconocido
l.q.l••nt. coao tal. y hay.n sido .xpr•••••nt. contratados
p.ra re.liz.r l.s tar.a. propias corr••pondient.. a su
titulación. Sus funcion.s consistirán en la r.lización de
una actividad protesional de car'cter aepecifico y complejo,
con objetivos definido. y exiqancia de factores d.
iniciativa. autono.ia y re.ponsabilidad.

2. ~ITULADO. DI ORADO XlDIO

1. tITULADO••U••alO".

DETERKIHACIOH DE FUNCIONES

a) La asistencia directa tanto a los rae lusos como a loa
libar~dos y sus familiara. en al plano socio-r~miliar,
en sus aspectos preventivo y rel\abilitador,· prest&nrioles.
la ayuda y consejo posibles.

P.rt.nean a esta eat.qorla lo. trabajador•• que e.t.n .n
po•••ión d.l titulo corre.pondiant. exp.dido por Escuela
Universitaria. o r.conocido leqalment. como tal y hayan sido
expr••amente contratados para realizar la. tar.as propIas
correspondientes a.u titulación. Sus funciona. consistiran
en la realización 4. una activid~d prote.ional 4. carácter
.sp.cifico y complejo, con obj.tivos d.finidos y exiqencia
da factores de iniciativa, .utonomi~ y respunsKbilidad.

Las funciones de los Asistantes Sociales p.nitenciarios, bajo
la dirección del secretario Coordinador en cada Comisión

,Provincial o Ldcal, seran las qua s. detallan a continuación,
sin perjuicio de lo e.tablecido en los articulo ]01 y ]02 del
viq.nte Reqlamento Panitenciario.
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averias que se
electricas como

tunciones, que sin
con su puesto de

en perfectas condiciones
de la maquinaria e

propios del area.

en perfacto astad~ de
alta como las de baja

a.quemas

reparar todo tipo da
la. instalaciones. tanto

f) Realizacion de tod.s aquella.
e.pecificar. e.t'n an consonancia
trabajo y cualificación profesional.

g) supervi.ara el mantanimianto
da limpieza y funcionamiento
instalaciones tija. y utensilios

c) Mantener la. instalaciona.
funcionamiento. tanto las de
tension.

d) Revisar y
produzcan en
telefónicas.

cl suparvisión de lo. servicios ordinarios, asp~ciales T
extraordinario que diariamenta se le comuniquen.

d) vigilancia de la despensa diaria. cuidando de
suministrar los articulas de la de.pensa-almacén,
vigilando su perfecta condiciono que encargará da
axtraer a medida que se neca.ite para la confección de
los distintos servicios a raalizar.

e) Recuento de las existencia con el administrador del
Centro.

b) Se ocupara da la elaboración y condiment.ci~n de, ~os
vivere. con sujección al menú y regímane. a11ment1c10S
que propondrá, para su aprobación. a la Oirección del
Centro.

a) Distribuir el trabajo del personal a su cargo,
velando por su correcta ejecución.

a) Interpretar planos de in.talacione. de tontanería y
calefacción.

bl Realizar instalacion.s tanto de agua fria. como d.
calefacción yagua ca11ente.

cl Mantener la. in.talacionee en perfecto estado de
funcionamiento, .ean de fontaner1a o de caletaccion,
efactuando la revi.ión y reparación de todo tipo de
averia. que se produzcan en las .is.as.

h) Ayudar a la tormacion profe.ional del personal de el
dependiente.

i) Confeccionar las tichas. es~adillos y partes que
a.eguran la realizacion eficiente del trabajo.

j) Preparar lo. informe. que. en relacion a su cometido,
•• soliciten.

bl Realizar instalaciona. sequn planos y esquemas.

a) Interpretar plAnos y
instalaciona. y maquinar~s.

Sus tuneiones .on:

COmo ra.ponsable del area. se ocuparA de la organización.
distribución y eoordinación de~o el personal adscrito a
la mis.a. comunicAndo a la Dirección cuanta. deficiencias
observa, cuidando de que el personal a su cargo cumpla con su
labor profesional, vigilando. asl.is.o la higiene y
uniformidad del mismo.

Sus funéiones son:

Sus funciones son:

1) .Llcta%CI.~"

d.
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4a piazas da
al correcto

comprobación del
y cons.rvación,

las rapar.cion••

y control d. 108 auainistros
..tarial n~•••rl0 para

y r ••lización da l •• técnica••

que las in.talaciones y dependencias sa
siempre en perfecto estAdo de funcionamiento y

b) CUidar
encuentren
uao.

a) Efactuar la. anotaciones partinente. en los libros
mantenimiento y reparaciones, custodiando lo. mis.os.

Z) Inventario
r ••pu.sto y
tuneiona.taMo

1) Inventario, manejo y control,
funcio~l.nto y calibración, limpiaza
..ntan4_ianto preventivo y control da
del equipo y ••terial a su cargo.

al Manteni.iento de aparatos de electro.edicina.

b) Atander toda elase de averias que se presenten en los
ai••os.

a) Oistribuir el trabajo del personal a su cargo velando
por su correcta ejecución.

4) Colaboración sn la información y preparación .~ 104
paciant.. para la correcta r••lización da los
procedimientos técnicos.

5) Almacenamianto, control y Archivo de las muestras,
preparaciones. resultados y reqistros.

6) Colaboracion en el montaje de nuevas t.cnicas.

7) Colabor.cion y participacion en loa programas de
foraacion en loa que est' implicado el servicio o unidad
asistencial. o en los de la institucion de la que forme
parte.

8) Perticipacion en lae actividades de investigacion,
relativas a la especialidad t'cnica a la que pertenezca.
colaborando con otro. profe.ionales de la salud en las
inve.tiqaciones que se realicen.

c) Indicar la forma y .edios a emplear,
responsabilizandose de la sequridad y grupo a su earqo.

d) Preveer la reposición de ..terial, aparatos y
.aquinaria naea.arios. afectuando el recuento o
invan~ario de lo. mismos.

f) Interpretar planos y croquis.

g) Supervisar el trabajo realizado. cuando .ste se
ra.lice por terceroa. ~n orden a la adecuada prestación.

3) Colaboraci6n en la obtanci6n 4a mu••tra., manipulación
4a 1.. .1.... Y r.alización da loa procedimiantos
técnicos y su control da cali4a4. para loa qua ••tén
capacitados en virtud da su fo~.ción y ••pacialidad.

Como re.ponsable del area. se ocupara de la realizAcip~.

distribución y coordinación de todo el personal adscrito ~

la mi.... comunicando a la Dirección cuantas deficiencias
observe. cuidando de que el personal a su cargo cumpla con
su labor profasional. vigilando asimismo. la higiene y
uniformidad del mismo

Sus funciones son:

A) JI'•• DI MAMTZNIMIZBTO:

Pertenecen a esta categorla los trabajadores que. poseyendo
los conocimientos teoricos y prácticos acorde. con la
toraacian profesional exigida. con eutonosia y
respon.abilidad y bajo la dependencia directa de un superior
de quien recibe inst~cciones gen'ricas, organiza, coordina
y supervi.a la. actividades propia. del mantenimiento y
conservación de la. dependencias. instalaciones o
explotaciones encomendadas.

Comprende las siguiente. actividades:

BOl; núm. 95
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elaboración da los
hoja. da racionado
as~ablecimian~o.

la confacción y
da acu.rdo con las
administración dal

b) Colaborar en
di.~into. menús,
facilitadas por la

a) Racibir y distribuir las cOllidas a lo. hospitali~.dos
que .e ancuantran an cama, a~andiendo a la colocación y
retirada da bandajas.

c) Suparvisar y dis~ribuir al trabajo entra sus ay~antes
y p~rsonal ~ su cargo, carciorándose dal cumplimianto de
sus lns~ruCclonas.

a) aaalizara lo. trabajos ralacionados con al lavado da
la ropa y prenda. da la ins~itucion, pravia clasifiación
y racuento d. las lIi••a., asi como su .acado, bian sea a
.ano o utilizando los .edios m.canicos oportunos.

e) Realizar a interprat.r ins~alaciones segun planos y
a.quamas.

a) Colaborar con al cocinero d. pri.ara, donda exista, an
la coordinación del al..cen-d••pansa, cuidando da
suministrar los articulos nacasarios, viqilando su
p.rfecta condición, y da raalizar la provisión nacasaria
para la confacción dal manu diario.

el Cumplir las ins~ruccionas qua raciba y colaborar con
los .andos da1 astablecimianto para la buana marcha del
sarvicio da cocina, informando da las anoma11as qua
puadan acaecar an los génaros an crudo y alimantos~
cocin.dos, siando raspon.abla de las mismas cuando
obedezcan a incuria o negligencia propia o del personal a
su cargo.

e) aapaso genaral da la ropa, sabana. y matarial analogo
qua la sea ancomendado.

d) Colaborar en al mantanimiento, consarvación e higiana
~a ~os productos, maquinaria a instalacionas, a.1 como ~
la hlgiena y uniformidad dal personal a su cargo.

a) Mantanar las ins~alaciones da adificios y accesorios
an parfecto astado da conservación.

bl Sa ocupara del planchado d. ~Oda cla.e da pranda.,
bien saa a mano o por procedimiantos mecanico•.

b) Revisar, raparar ~odo tipo da avarias o dasperfactos
qua .e produzcan.

Su 'abi~o da trabajo abarc.ra todos los aspactos
ralacionado. con albaAileria, yaseria, pintura, carrajaria,
cristalaria , carpintar1a y todos aquallos que no queden
axcluidos por o~ras catagorlas y funcionas dal area d.
mantenilliento.

el orIero. VARIO'

Sus funcione. seran:

D) cocInao

Sus funciones son:

1I LAVUD.aU

Sus funciona. son:

10. AUIILIAR DI IXPI...aIA

Sus funcionas son llavar a cabo todos los ~rabajos propios de
su oficio an r.lación con los anta~os inqresados en el
Cantro Ho.pi~.lario.

Su. funciones son:

reqlamentariamente
las unidade., SIl.

tar... encomendadas
r ••pOnsable. de
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sin perjuicio d. las
a loa tuncio~rio.

funcion•• , son:

c) Participar del buen uso y viqilancia ds lo. farmacos.

d) Colaboración con el titulado superior
realización de la. fórmula••aqistrales.

b) Viqilancia y preparación de lo. pedidos farmacéuticos
bajo la supervisión del titulado superior.

d) Colaborar en al control da la higiene. conservación y
•••0 d. loa productos, .aquinaria • instalaciones fijas,
utensilio. y accesorios propios d.l d.partamento, y
coordinando la hiqi.~ ~ uniformidad d.l per.onal a su
carqo.

Es el que .stando.n los conoci_i.ntos t.órico-practicos
suficisnte., d••••p.A. las funcion•• de s~ cateqor1a, ya sea
b.jo l. coordin.ción del oticial de prim.ra, ya de manara
indapendiente.

Comprande l •••iquiante. actividades:

Al IUC'RICUTA

al Coordinar el .l..c.n-d••pans. ciudando de suministrar
los articulos nec••ario. viqilanda su perfecta condición,
y .nc.rq*~ d. r ••lizar la provisión nac••aria para la
confacci6n dal ••nu dirario.

Es al qu., con conocimientos teórico-practico. del oficio y
entendimi.nto d. planos y croquis de instalaciones da
m'quinas eléctricas ajecuta l.s tarea. corra.pondientes
a.tando asimi••o capacitado para d.tactar y rap.rar avarias
an loa .i.t.... electricos y maquinas de lQS
Est.blecimiantos y ponar a punto .1 mantanimiento de los
mismos con lo. madio. a su alcance.

al Ordenar, distribuir y controlar las existencias del
almacen f.rmacéutico, llevando la documentación necesaria
para su funcionaDlento.

• » POtrrAM'lRO

t. OPICIAL DI "GOWDA

e) Cumplir la. instrucciones que reciba y colaborar c~
los mandos del establecimiento para la buena marcha dAj"
servicio de cocina, informando de las anomalia. que
puedan acaecer en los qéneros en crudo y alimentos
cocinados, siendo reponsable de la. mismas cuando
obedezcan a incuria o neqligenc1a propia o del personal a
su carqo

b) Dlrlqlr y confeccionar la alaboración da loa distintos
manus, da acuardo con las hoj•• da racionado facilitadas
por la .~ini.tración dal .stablsel.lanto.

e) Supervisar y distribuir al trabajo entra sus ayudante.
y parsonal a su cargo, cerciorando•• dal cumplimianto da
sus instruccion.s.

Sus funciones son:

E. al. ~a, con conocimiantos taórico-practicos de ofic~ 1
antandlmlanto da planos y croquis de instalaciona. da a~ua
saneamiantos y calafacción , ajecu~a las tarea~
corraspondian~es. as~ando asimismo capacitado para datectar
y raparar ~vari.s en los indicados sis~ama., puesta a pun~o
y mantanim~anto da los mismos con los medio. a su alcanca.
Corrasponde ~aabien a 's~o. lains~alacion da cristales, en
~anto sa constituya la figura del Oticial 2" Oficios Varios.

j
¡
•.;~
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.xploracion,
del c.lador

se l.s asigon.cuando

inm.diatos superior.s d. los
que encontrasen en la limpieza y
y material.

° conducirán las comunicacion.s verbal.s~
objetos que l.s s••n contiados por sus

a) Tramitaran
docu.ento. u
superior••.

i) Servir6n d. ascensoriatas
esp.ci.lllent. ese cometido.

j) Oaran cuenta a su.
despert.ctoa o anomalia.
cons.rvación del edificio

b) Trasladar'n de unos servicios a otros los ap.ratos y
mobiliario clincos que •• requieran, asi como las
cOllunicacion.s v.rbale., .docum.ntal•• y objetos confiados
por sus sup.riore.. _.

h) S. ab.tendran d. hac.r co••ntarios sobre diaqnósticos,
exploracion.. y tratami.ntos que ••••t'n realizando a
lo. .ntermo. d.biendo .ie.pr. ori.ntar la. consultas
hacia .1 m'dico .ncar9ado de la asi.t.nciaa del entermo.

q) CUando .1 .nf.rmo no pueda ser movido solo por el
Auxiliar d. Entermeria ayudar' a .ste en la colocación y
r.tirada d. cuAas.

a) Colaborar.n todaa la. tarea. que tienen asi9nadas 109
oticial.. d. primera y de saqunda, d. cocina, lavand.ria,
.i9Ui.ndo an todo 1DO••nto la. in.truccion•• que aquellos
le. impartan en ord.n a la .j.cucton lIaterial d. l.s
reterida. t.r••••

b) Li.pi.aa d. 10. ~tile. d. cocina y co.edor, de lo.
local•• d. cocina y su.los.

cl CUid.rán, al iqual que .1 resto 4el p.rson.l, ds que
los en termos no haq.n uso ind.bido d. loe .nsere. y ropas
d. la In.titución, .vitando su d.terioro e instruyendoles
.n el uso y I14n.jo de las p.rsian•• , cortina. y utile. de
s.rvicio en qeneral.

d) Atend.r lo. ,servicio. de .conomato y cateteria,
incluy.ndo el acarreo d. m.rcanctas, la ord.nación de las
lI.reaneta. en el economato, .1 d••pacho y vanta d. las
lIi.... .iguiendo .n todo mOllento la. instrucciones ~.l
tuncionario .ncarg.do, en .1 ámbito ~ sus competencias.

.) o.scarqa d. provisiones en q.n.r~l.

• ) Ayudarán aslmsimo a los A.T.S. y auxiliares d.
enf.rmeria al movimi.nto y traslado de los enf.rmos que
r.quieran un trato .special en razón a sus dolencias para
hacerles la cama.

t) Exc.pcionalment., colaboraran en el lavado y as.o de
lo. enf.rao••nca.ados con los Auxiliare. de Entarmerta.

d) T.ndr'n a su carqo el tra.lado d. los enf.rmos dentro
d. la Institución .

el Enc.ndidoy so.tenimiento d. ord.n y hoqare., asi como
su limpieza.

k) En los quirótanoa, salas d. cura y
auxi~iaran .n todas aquellas l~or•• prop1a.
d.st1nado en este serv;cio.

Sus tunciones son:

Su. tuncion.. son las d. colaborar an toda. las tar... que
ti.n.n a.iqnada. lo. oticiale. de primera y d. sequnda ,
el.ctrici.ta., tontan.ro. y d. mant.nimiento, atendiendo
indi.tinta••nt. a las instrucciones que aqu.llos les
impartan en orden a la ejecución material de las referida.
tar•••.

Quedan .ng10bada. en .sta cat.qoria los p.ona. especialistas
el.ctrici.ta., tontaneros, pintura y albaAileria.

Son p.rsonal auxiliar no sanitario. Sus tunciones son:

no puedan
casos que

la ej.cución de.n5. Ayudar al per.onal m~dico

intervencion.s quirürqica••

5. En q.n.ral, realizar tuncion•• de la compet.ncia del
p.rsonal lI'dico o A.T.S.

b) A4aini.trar la. co.ida. a lo. ent.~os que
hac.rlo por .i .isao., .alvo en aquello.
r.quieran cuidado. e.pecialee.

BOE núm. 95

il R••lizar labor.a d. orQenaci6n. limpieza y
de.infacción de apar.~, matarial 1 mobilia~io clinico.

9) Recoqer, bajo l. superviaión del A.T.S. lo. datos
clinico., termo.~tricos y .quellos 5iqno. obtenidos por
in.~cion no in.tru.ental del ente~o.

j) Colaborar en la ordenaci6n de 10. pr.parados y etectos
sanitarios asi como conteccionar lo. apo.itos.

h) Por indicación del medico o A.T.S. colaborar' en la
administraci6n de medic.mantos por vi. oral, rectal o
tópica con exclusión de la via parenteral. A.imismo
podr' aplicar en-.as de limpieza, salvo en en termos
qrave•.

4. La admini.traci6n de su.tancia. ° ••p.citico. cuando
para .110. •• requiera in.trum.ntal ° maniobras
cuid.do••••

e) Preparar a los entermo. que van a .er trasladados.

d) Cla.iticar y ordenar la lenceria a etectos de
repo.ición de ropas y ve.tuario, en coordinacion con los
s.rvicio. de lavanderia.

t) Llevar las cuñas a los ente~os y retirarla., teniendo
cuidado de su limpieza.

c) Hacer la cama y reali••r el a.eo y limpieza de los
entena. que no puaclan hac.rlo por .i miaao., .alvo en
aquello. ca.o••n lo. qu., por .1 ••tado d. 9ravedad d.l
paci.nte. deba hacerlo .n colabor.ción con el A.T.S.
Llev.r'n .1 control del e.tado de limpieza de
habitacion•• y sala•.

Comprende las siqui.ntes actividad.s:

Le qu.dan prohibidos lo. siqui.ntes com.tidos:

l. ~ini.tración d. medic...ntos por via par.nteral.

2. E.cariticaciones, puntura. o cualquier otra t'cnica de
dia9n6stico o prev.ntiva.

3. La apl~c.ci6n del trataaiento curativo cap carácter no
lIedic••entoao.

11••YVD~Z. 8ANITARIOS • BZTIBaOIa

SU. tuncion.. son las de colaborar en toda. las tara.. qua
tienen a.iqnadas los auxiliares ~. enferm.ria, si9Ui.ndo .n
todo mo.ento, la. instruccion.s que aqu.llos le. lmpartan en
orden a la sjecución mat.rial d. la. r.terida. tarsas o, en
su d.fecto, la. que en.l ais.o ~rd.n le. impartan los
m*dico. y A.T.S •.

E••1 op.rario que realiza trabajos para los cuales .5.
r.quieren solo uno. conocimi.nto. aint.o., tanto .n relac1ón
con la. tunciones que r.alila, co.o.n r.lación con ,los
materiales e in.trum.ntoe que e.ple.. Tiene capac1dad
n.c••aria para r.alizar aqu.llas tune ion.. concr.~as Y
d.t.rminada. que sin con.tituir p~piam.nte un oticio
.xiq.n, .in .abargo, cierta practIca, .epecial~dad o
at.nción.

,...... oo·,
.~. ' ....
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81.020
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5.5"

6.170
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NIVEL MJ:S ARo
----------2------------67;e5---------al~o2o------

3 6.515 81.020

D. COK'LBIQ~ oa OUJOlfIaILIDAD IIOUIlIA (ArUculo 441

lIODALIDaD &1

Su. funcione••on la••iquian~•• :

Limpie;a de suelo., par.d•• y aobilario da oficina, acceso.,
locutorio. y d.... d.pendancia. axteriore. da los
e.tablecimiento.. Su calificación laboral a. a todos los
efacto. la da peón.

156.875 1."2.500 156.175 31).750 2.196.250

UI.501 1.442.012 UI.501 237,.002 1.6H.ou

91.157 1.186.284 91.157 197.114 1. 383. 99i

87.634 1. 051. 60. 87.634 175.268 1.226.a76

10.951 911.496 '0.951 161.916 1. 133. 412

70.202 IU.U4 70.202 140.404 912.828

64.214 770.568 64.214 128.421 nl.996_._-------------.-...._-------.....__._-----------_..------------------~.

Viernes 20 abril 1990

Al10

144.000

168.000

168.000

168.000

el interior de los.ntrabajo

MES

14.000

14 .000

14.000

12.000

raalización da .u. ~unciona••a las facilitará
adacuado, d. acuardo con la. caract.ristica. y
paquate., objato. o ancarqo. qua so le

7

4

,

NIVEL

e) En la
transporta
nÜlMro da
requiaran.

a) Racoqer del .x~.rior y llevar al Establecimiento
Penitenciario o vicevers., paquete., objetos o ancarqos
autoriaadoa por la Diracción, con las limitacion••
saA«ladas en al articulo 23& dal Raqla••nto Panitenciario.

b) LLevar y traer la corra.pondencia y documentación que
los .ervicio del ••tablecimiento requieran.

c. CO"'LIXE~ OS TV"ICIDAD (Articulo 43)

e) De••mpe~.r las tara•• da.Ordenanza en las dependencias
exteriore., cuando la. an~eriore. ocupaciones lo
perai~an. Todo ello en araonia con lo foraulado en el
articulo 320 dI del Reqlamen~o Peni~enciario.

dI Quedan excluido. de las siquien~es taraa.:

De realizar su
e.~ableci.len~o•.

Del .anejo de fondo. derivada. del servicio qua praste
la Ad.inis~ación del Can~ro, excap~o lo recoqido
expre.a.ente en el apartado bl.

.. llCIll'IaBftO lIS l'UZIl'l'O D!l ...,., (Ilrticlulo Ul

CA'MlOIUAS a>mIl 1.1- 1.2 2.1 2.2 J.

QOJPCS MES - MES - MES - lES - !El -l' ,
Aai.tente Social, 11.268 135.216 9.895 118.740 9.895 118.740 9.025-- 108.300 8.249 98.988
Fisioterapeuta,
Terapeuta ~ialill.
Maestro de Taller,
A.T.L., A.T.R.
Mecánico en Elee:trc:med.icina,
Oficiales de Prt.er&,
Oficial_~,
Auxiliar de ~ia,
lIuxillar de Enf"""'l4,
A)'lldonUs SlIni.tarios a _illguir,
Feon F¡ laliste,
Colador,
~iador/a hcopita1ario,

'0' _ro
7.051 84.612 6.151 73.'12 6.376 76.512 5.476 65.712 4.689 56.268

~iador/a

10764

11. DDallDaDaItO.

SU. tuncion.. son:

u. LlDIADOa¡A IIOI'ITAU.IUA

A~anderin la 11apiel. d. lo. locales en qefteral,
dapendencia. interiores y en.era. de lo. hospital••
penit.nciario.. Su calificación laboral e. a todo. los
efacto. la da peon e.pac1ali.ta.

4". . ..."-

,.
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RESOLUC/ON de 8 de enero de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al equipo radioteléfono ERT-27,
marca «President», modelo Taylor.

9324

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(<Boletín Oficial del Estado»

6. Nota final

Lo preceptuado en los párrafos anteriores será de aplicación en
cualquiera de los Centros en los que se celebren exámenes.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella podrán ser impU$nados en los casos y fonnas previstos en la Ley
de Procedimiento Admmistrativo.

Madrid, 29 de marzo de ¡ 990.-P. D. (22 de enero de 1986), el
Subsecretario,Emilio Pérez Touriño.

limos. Sres. Director general de la Marina Mercante e Inspector general
de Enseñanzas Superiores Náuticas.

5. Desarrollo de las pruebas

Los lugares y horario de celebración de los exámenes se anunciarán
con la suficiente antelación en el tablón de anuncios del Centro
respectivo, así como los materiales o útiles de que los candidatos deban'
ir provistos a los mismos.

Los exámenes tendrán lugar en las fechas que a continuación se_·
indican:

Patrón de Embarcaciones Deportivas a Motor de primera clase
comenzarán el día 19 de junio de 1990.

Patrón de Embarcaciones Deportivas a Vela comenzarán el día 20 de
junio de 1990.

Patrón de Embarcaciones Deportivas a Motor de segunda clase
comenzarán el día 21 de junio de 1990.

Patrón de Embarcaciones Deportivas de Litoral comenzarán el día
26 de junio de 1990.

4. Tribunales

Los Tribunales que han de juzgar las pruebas serán nombrados por
la Inspección General de Enseñanzas Superiores Náuticas.

Los miembros de los Tribunales de exámenes tendrán derecho al
abono de indemnizaciones por asistencias, de acuerdo con lo previsto en
la normativa vigente.

b) Una fotocopia del documento nacional de identidad, que
preferiblemente inciuirán en una sola cara el anverso y el reverso del
mismo. y que deberá estar compulsada.

e) Los candidatos al título de Patrón de Embarcacione5 Deportivas
a Motor de primera clase, fotocopia compulsada del de Patrón de
Embarcaciones Deportivas a Motor de segunda clase.

d) Res¡uudo de haber ingresado en la cuenta corriente número
11.401.941 de la Caja Postal de Ahotros la cantidad correspondiente a
los derechos de examen, que ascienden a:

Dos mil novecientas cincuenta pesetas para Patrón de Embarcacio·
nes Deponivas de Litorial.

Dos mil quinientas pesetas para Patrón de Embarcaciones Deponi
vas a Motor de primera y segunda clase y Vela.

Aquellos candidatos que no estén en posesión de algún título de los
exigidos para el manejo de embarcacIones de recreo o no hayan
realizado el correspondiente examen en la convocatoria anterior deberán
efectuar el reconocimiento médico preceptivo en los días y horas que se
ftjen.por los Presidentes de los Tribunales en los respectivos tablones de
anuncios.

En los Centros Que no dispongan de servicio facultativo, los
candidatos adjuntarán a la documentación reseñada certificado médico
oficial que se ajustará a las normas establecidas en el articulo 5.° de la
Orden del Ministerio de Comercio de 7 de diciembre de 1964. ((<Boletín
Oficial del Estado» número 308).

3. Presentación de solicitudes

Las solicitudes para tomar parte en los exámenes podrán presentarse
directamente en el Centro donde deseen los candidatos realizar los
mismos, o a través de cualquiera de las modalidades previstas en el
anículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la
presente convocatori.a en el «Boletín Oficial del Estado».

ABo

90.000

Viernes 20 abril 1990

MES

7.500•
NIVEL

9323

BOE núm. 95

ICODaLIDAD ••

NIVEL MES ABo
, 4.5SS 55.020, 4.585 55.020

• 4.585 55.020

• 4.585 55.020

, .... 170 50.040

1. Normas generales

Los exámenes se celebrarán en la Inspección General de Enseñanzas
Superiores Náuticas. 19ualmente, podrá autorizarse por dicha Inspección
la celebración, por su delegación, en las Escuelas Superiores de la Marina
Civil, en los Institutos Politécnicos Maritimo Pesqueros y en la Sección
Oficial de Formación Profesional Marítimo Pesquera de Huelva, previa
petición expresa, y siempre que el número de candidatos lo justifique.
A estos efectos, dichos Centros deberán notificar, al día siguiente del
cierre de matrícula, el número de candidatos matriculados para cada
uno de los títulos convocados.

Los exámenes serán escritos y se ajustarán a los programas que
figunm como anexo a la Orden de 10 de noviembre de 1965 (<<Boletín
Oficial del Estado)~ número 280); a la Orden de 19 de julio de 1968
(<<Boletín Oficial del Estado» número 168), y a la Orden de 28 de febrero
de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» número 92).

2. Solicitudes

Los candidatos solicitarán su admisión a examen por instancia
dirigida al Presidente del Tribunal correspondiente al Centro donde
deseen examinarse, en la que necesariamente deberán hacer constar su
nombre y apellidos, fecha y lu~r de nacimiento, número de documento
nacional de identidad, domiCilio habitual del candidato y teléfono de
contacto.

A esta instancia deberán acompañarse los documentos siguientes:

a) Una fotografia semejante a las exigidas para el documento
nacional de identidad, en cuyo dorso harán constar su nombre y
apellidos.

ORDEN de 29 de marzo de 1990 por la que se convocan
exdmenes para la obtención de las titulaciones exigidas
para el gobierno de embarcaciones de recreo.

Para dar cumplimiento a lo establecido en la Orden de 25 de febrero
de 1982, que regula las pruebas para la expedición de los títulos que
facultan para el manejo de embarcaciones de recreo previstos en las
Ordenes de 10 de noviembre de 1965 y 28 de febrero de 1980. y siempre
de conformidad con las mismas,

Este Ministerio, en uso de las facultades que tiene conferidas, ha
resuelto convocar exámenes para la obtención de los títulos de Patrón
de Embarcaciones Deponivas a Vela, Patrón de Embarcaciones Deporti
vas a Motor de segunda clase, Patrón de Embarcaciones Deponivas a
Motor de primera clase y Patrón de Embarcaciones Deponivas de
Litoral, con sujeción a las siguientes bases de la convocatoria:

CATlCORIAS PROFESIONALES

Jer. d. Kantani.lento

~,.,


